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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ja R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y $u augusta familia continúan en el Real Sitio 
dé Aranjuez sin novedad en su importante 
salud.

M ISTERIO DE LA GUERRA.

El General en Jefe del tercer ejército y distrito,
Marqués de Novaliches, participa á este Ministerio 
que el^Brigadier Buceta, Gobernador militar de Me- 
lilla , contra las órdenes terminantes que le tenia co
municadas , ha hecho una salida al campo moro con 
la guarnición de aquella p laza, de la que ha tenido 
sobre 200 hombres fuera de Combate entre muertos, 
heridos y contusos. Inmediatamente se ha m andado, 
poner preso y formar causa al citado Brigadier.

El Cónsul de España en Tampico, ha remitido una 
letra de 10.000 rs. vn ., que destina áser distribuidos 
entre los heridos de la guerra de A frica..

S, M, se ha servido aceptar este patriótico dona
tivo , mandando se haga público por medio de la Ga
ceta, y que se dén las gracias en su Real nombre al 
interesada. .

Las Sras. Comendadoras de Santiago de esta cor
te han dedicado á los individuos del ejército de Afri
ca un considerable número de escapularios con la 
efigie del Apóstol Patrón de las Españas, ofrenda sig
nificativa del valor y religiosa fe- con que pelean 
aquellas valientes tropas; y S. M. ha tenido á bien 
mandar se dén en su Real nombre las gracias á las 
mencionadas señoras, por tan nobles y cristianos 
sentimientos.*

MINISTERIO DE MARINA-

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Cartagena 15 de Febrero de 1860 á las tres y 
veinte minutos de la tarde.—El Comandante general 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina ;

«A las dos y media de esta tarde ha fondeado la
corbeta Mazarredo.»

Valencia 15 de Febrero de 1860 á las cinco y 
treinta minutos de la tarde.—  El Comandante de Ma
rina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«A la una y quince minutos de la tarde ha fon
deado en esta rada el vapor trasporte de guerra 
Marqués de la Victoria.»

Barcelona 16 de Febrero de 1860 á las nueve y 
cincuenta minutos de la mañana, — VA Comandante 
de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«A las nueve, salió el Lepanto para Tatragona,
Valencia y Cartagena con quintos para la marina»

San Fernando 16 de Febrero de 1860 á la una 
y cuarenta y cinco minutos de la tarde. — El Capi
tán generar del departamento al Excmó. Sr. Ministro 
de Marina:

a El Oficial del Ministerio de Estado Sr. Merry y  
Colom salió esta mañana "de Cádiz en el Teodosio 
paraTetuán.»

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos 
en el expediente promovido por D. Nareiso Gruart, 
al tenor de lo que dispone la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846, S. M. Ja R bina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien autorizar á dicho interesado, para que salvo el 
derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, 
aproveche por medio de un filtro construido en el 
cauce de la riera llamada Bernueda, y de una mina de 
conducción, las aguas de dicha riera que sean nece
sarias para el riego de cuatro hectáreas de terreno en 
la heredad titulada la Goromina, que posee en el tér
mino de Casá de la S e lv a , vecindario de A sd et, pro
vincia de Gerona ; verificándose las obras con arre
glo á la modificación propuesta por el interesado al 
proyecto primitivo en su exposición de 18 de Agos
to último, y en el concepto de que el Gobierno se 
reserva la facultad de rectificar el cauce de la riera, 
siempre que lo estime conveniente para establecer un 
sistema general de aprovechamiento de sus aguas, 
sin que en este caso pueda el concesionario solicitar 
ningún género de indemnización.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 9 de Febrero deu1860.

CORVERA

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .  Visto el resultado del expediente ins
truido en el Gobierno de la provincia de Barcelona 
con arreglo á lo prescrito en la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846; y de Informidad con lo propuesto

por la Junta consultiva de Caminos , Canales y Puer
tos*, S. M. la Rpna  (Q. D. G.) ha tenido á bien auto
rizar á D. José Almirall, para que salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche, por 
medio de una presa construida sobre el torrente lla 
mado Vall-den-Bitllot, el agua necesaria para el rie
go de 104 áreas y 95 centiáreas de terreno dé" su 
propiedad inmediato al rio Noya, término munici
pal de Martorell; debiendo sujetarse en el uso de 
esta autorización á las condiciones siguientes :

1 .a La altura de la presa no podrá exceder de 20 
centímetros, sobre el fondo actual del torrente, y se 
referirá á un punto fijo é invariable para que pueda 
ser comprobada en todo tiempo.

2 .a Las aguas sobrantes del riego deberán llevar
se al rio Noya sin poderse utilizar en otros usos.

3 .a La presente autorización no faculta al conce
sionario para atravesar terrenos de propiedad parti
cular, sin el consentimiento de sus dueños ó sin que 
preceda el expediente de servidumbre legal de acue
ducto.

4 .a Las obras se ejecutarán con entera sujeción 
al proyecto presentado y bajo la inspección del Inge
niero Jefe dé la provincial

5 .a El Gobierno se reserva la facultad de rectifi
car el cauce del torrente, siempre que fuera conve
niente para algún objeto de interés general, sin que 
el concesionario pueda reclamar en tal caso ningún 
género de indemnización.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Febrero de 1860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO  DE ESTADO.

El Cónsul de España en Faro ha remitido á esta 
primera Secretaría la siguiente lista, que expresa los 
nombres y cantidades por que se han suscrito en el 
Consulado de su cargo los españoles residentes en la 
provincia del A lgarve, con el objeto de socorrer á los 
heridos del ejército de Africa.

Lista de los españoles residentes en los pueblos del 
Algarve, que han contribuido voluntariamente para 
los gastos de la guerra declarada por  S. M, la 
R e in a  nuestra Señora contra el Imperio de Mar* 
ruecos:

Reís.
FARO, -----------

D. Manuel Gómez R o l d a n . 46. 000 
D. Francisco Yebra de San Juan . . . . . . . .  9.200
D. Fernando González, ............. 2.400
D. Manuel Garcés». ..........   2.400
D,  Justo Pedraz,  .........480

LAGOA.
D. Domingo Rodríguez García ___  4.500
D. Juan M, Fermosiño. 4,500
Doña Isabel GarGÍa, \  .000 
Doña María Gómez Martínez de García,. s . 2,400
D. José Ramírez............... .. 1,000
D, Antonio Mora Martínez 500
D. Diego Valentín Romero   ..........................................500
D, Antonio, García Martínez, 500

\

LAGOS,

D, Aniceto Cañete y Moral., -1.00.0
D, Sebastian R. F e r m o s i ñ o , i . 000 
D, Francisco Gómez G í r a l d o , i . o O O
D. Juan Gómez Giraldo  ------- |,0Q0
D. Sebastian A. Perez 4.000

LQULE.

D. Santiago Alvarez Barbosa  ...............  4.000

OLHAO.
D. Antonio de los Santos...............................  4.500

PORTIMAO.

D. Juan Gómez E gido.. . ................................. 240
Doña Isabel Romero ...............  240
Doña Juana María Romero  ...............  240
D. Juan Fernandez  ...................   240
D. Luis Dom ínguez., ...............   480
D. Domingo L. Yieira,. . . . . . . . -----. . . . . . .  9.000

SiLVES.
D. Domingo G, Blanco  ...........  4.500

t a v ir a .

D. Antonio Feria de Mendoza  ...........  2.000
D. Fernando Vázquez     ..............      4.000
D. Diego Feria............... ............................. .. 1.000
D. Pedro Alvarez..........................    1.000
D. Juan R. Gómez Centeno..............................  2.000
D. Juan A. Martínez.,......................................  > 1.000
D. Santiago Perez Ponce..............................   2.000
D. Juan Rosado. . . . . ........  1.000
D. Fernando J. Perez L una...................   1.000
D. Antonio Ortega.............................................  400
D. Roque Perez Ponce......................................  400
D. Joaquín B. Vicetto........................   2.400

VILLA-REAL DE SAN ANTONIO.

D. Fernando Alvarez Barbosa........................  9.200
D. Sebastian Ramírez.......................................  6.520
D. Valentín Brabo.............................   7.360
D. Sebastian R. Centeno—  .............  5.520
D. Silvestre G. Pego.......................  7.360
D. Manuel Rodríguez.........................................  1.840
D. Antonio Abad.................................................  920
D. Silvestre García Maestre............................  920
D. Francisco Alvarez Barbosa......................    920
D*. Antonio Martin Velasco...................  920
D; Antonio Gómez.............................................. 920
D. Francisco Martin de Reyes........................  920
D, Antonio Velakco Fernandez..  ............   920
D. Miguel G. Roldan ...................   14.720
D. Manuel Mórgado Rubio................   500
D, José Márquez Centeno     ...........  500
D, Antonio Corpus?.,....................................   500

Suma reis............................ 184.480

Al cambio de 46 reis por real vellón , importan 4,010 
reales vellón.

. S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado disponer 
que se dén las gracias en su Real nombre á los ci
tados individuos por su generoso desprendimiento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. la R ein a  (Q. D. G .) ha visto con particu
lar agrado las felicitaciones quo con motivo de la to
ma de Tetuán le han dirigido los funcionarios y cor
poraciones que á continuación se expresan :

P ro v in c ia  de Badajoz.— El G obernador por sí y  á nom bre 
d é lo s  hab itan tes de la provincia.

B úígos.—El G obernador, Consejo p rov incia l, Jefes y em 
pleados de todas* las dependencias del Estado. 

Cáceres.— El Consejo y la Diputación provincial. 
C oruña.-—El G obernador, Consejo y D iputación p ro v in 

cial , el A yuntam iento de la c a p i ta l , el T ribunal y 
Ju n ta  de C om ercio, los Jefes y em pleados de to 
das las dependencias del Estado, y Clero de la Co
ru ñ a .

M adrid.— El A lcalde-Corregidor y A yuntam iento  de Aran- 
ju e z , el A yun tam ien to , Párrocos y dem ás eclesiás
ticos, Juez de p rim era  in stan c ia , Prom otor fiscal, 
Jueces de paz , A bogados, E sc r ib a n o s , P rocurado
re s ,  em pleados públicos, Guardia civil y vecinda
rio  de Colm enar Viejo.

S an tander.— El A yuntam iento  de la capital.
Valladolid.—El G obernador por sí y  á nom bre de la p ro 

v incia, y la D iputación provincial.
Zaragoza.— El Casino de la capital.

CONSEJO DE ESTADO,

R E A L  D E C R E T O

Doña Isa bel  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, R e in a  de las Espa
ñas. A todos los que las presentes vieren y entenaie- 
ren y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una el 
Licenciado D. Simón Santos Lerin, á nombre de los 
Alcaldes de Sariñena, Lantanosa y Palíamelo, ape
lante; y de la otra el Diputado de la comunidad y 
varios vecinos de Castejon de Monegros, Balfarta, 
Capdesaso, Alvaruela del Tubo y Lalueza, apelados, 
en rebeldía, sobre confirmación ó revocación de la 
sentencia definitiva dada por el Consejo provincial 
de Huesca en 23 de Noviembre de 1857, en la que 
se declara con derecho á los demandantes á que 
aprovechen con sus ganados cuantas yerbas produz
can ciertos terrenos comprendidos en la mancomu
nidad:

Visto:
Vista ia concordia celebrada por el Concejo de 

Sariñena y los Jurados de Castejon, Balfarta, Palía
m elo , Lalueza, Albaruela, Capdesaso, Lasardera, 
Lastanosa y Celadilla, en la ante-iglesia de San Pe
dro de Montalbo, á nueve dias del mes de Marzo de 
1445, de la que consta haber acordado qué sus* ga
nados pudiesen pastar en los terrenos comunes que 
en la misma se designan, y que para-custodia de 

. esos terrenos se procediese al nombramiento de guar
das, no por cada pueblo, sino por la universidad;

Visto un certificado expedido por el Secretario 
del Consejo de Huesca, que contiene una escritura 
extendida ante Escribano en 20 de Octubre de 1480, 
otorgada por los Jurados de las aldeas, los de Caste
jon, Balfarta, Pallarueio, Lalueza, Capdesaso, Alba
ruela,Lastanosa y Lasardera, de la que resulta ha
berse convenido en que cualquiera habitante de las 
aldeas no pudiese enajenar campos á los de fuera de 
ella, y que los vecinos de estas no pudiesen tomar 
tierras del término común sin licencia prévia de los 
Jurados:

Vista otra escritura de concordia de 26 de Se
tiembre de 1683, otorgada por las Justicias, Jurados, 
Baile, Consejeros,, singulares personas, vecinos y ha
bitadores de Sariñena y dos sujetos domiciliados en 
C astejon  de Monegros v en Albaruela del Tubo, á 
nombre y como Procuradores dé los Concejos de las 
aldeas de dicha villa, por la que regularizaron el 
uso que habian de hacer del aprovechamiento man
común de pastos para sus ganados en los terrenos de 
las aldeas ahora despobladas, en los montes realen
gos y en los comunes; y se comprometieron además 
á que el interés del ganado que se acogiese en dichos 
términos fuese para la villa y aldeas por iguales' 
partes; que cuando hubieran de nombrarse guardas, 
se eligieran en igual número por la villa que por los 
demás pueblos; que el Juez ordinario de la villa se
ria el competente para todas las causas civiles y cri
minales en el término de la comunidad; que no se 
pudiese alegar derecho alguno contra lo pactado y 
contra la posesión acostumbrada, y que para evitar 
pleitos, en el caso de que los contratantes presumie
ran que unos á otros se perjudicaban en sus dere
chos, se notificasen respectivamente su queja, y nom
brasen cuatro personas para resolver las diferencias; 
y no concordando, eligieran'una de común consenti
miento, y la mayoría hiciera sentencia:

Vista la solicitud de 3 de Febrero de 1851, pre
sentada al Juez de primera instancia de Sariñena 
por D. Gregorio Alerudo, vecino de Castejon de Mo
negros, con poder del Alcalde del mismo pueblo, del 
Alcalde y dos ganaderos de Balfarta y tres de Cap- 
desaso, del Alcalde y Regidor de Albaruela del Tubo 
y otro vecino de Lalueza, en la que manifestó que 
convenia á su derecho se notificase al Ayuntamiento 
de Sariñena el contenido del acuerdo tomado por los 
ganaderos de aquellos pueblos, relativo al cumpli
miento de la condición 29 de la escritura, ó sea su 
decisión en incoar la demanda; y apreciada la noti
ficación según se pretendía, tuvo efecto en el Alcal
de, Teniente, Síndico y otros Regidores que compo
nían la mayoría de la corporación, con entrega de la 
copia literal de la resolución, del pedimento y del 
auto: *

Vista otra solicitud del mismo D. Gregorio Aleru
do en concepto de apoderado de varios vecinos y ga
naderos de Capdesaso, Albaruela del Tubo, Castejon- 
de Monegros y Balfarta, dirigida al Ayuntamiento de 
Sariñena, haciéndole saber que habian resuelto en
tablar pleito, y que ántes de principiarle.se lo parti
cipaban conforme á lo convenido en el referido ar
tículo. 29:

Vista lo demanda incoada en 11 de Febrero de 
1854 por el mencionado Alerudo á nombro de Don 
Constantino Biul, D. Francisco Toradada, D. Fran
cisco y D. Serafín Valdotninos; vecinos cíe Castejon

de Monegros; D. Raimundo Escarilla, D. Estéban Pe
ñen y D. Antonio Giral, de Balfarta; D. José Peralta. 
D. Ramón Mur y D. Pascual Castro, de Capdesaso; 
D. Manuel Viñuales, D. Vicente Calvo y D. Lorenzo 
Laborda, de Albaruela del Tubo, y D. José Corvi
nos, de Lalueza; todos propietarios y ganaderos de 
esos mismos pueblos, en la que solicitó que el Con
sejo provincial declarase:

Que se halla vigente la concordia de 1683, ex
cepto en su pacto 13, respecto á que la Justicia y 
Juez ordinario de la villa sean los competentes para 
los habitadores de las aldeas:

Que asiste derecho á sus poderdantes á que sus 
ganados pasturen las yerbas que producen los mon
tes comunes ó diézmanos que eran de las aldeas ex
tinguidas, resumidas en la de Moncalvo, Miranda y 
Lasardera:

Que también tienen derecho á aprovecharse de 
las yerbas de los montes comunes de la villa de Sa
riñena y pueblos de Castejon de Monegros, Lalueza, 
Capdesaso, Balfarta, Pallarueio, Albaruela del Tubo 
y Lastanosa, como comprendidos en la mancomuni
dad-, sin excepción de trozo alguno:

Que igualmente Ies asiste derecho á las de los 
montes conocidos por realengo mancomún:

Que las personas que abrieron á cultivo tierras 
de los montes pertenecientes á la mancomunidad, no 
han adquirido derecho á oponerse á la misma, sino 
que esas fincas están afectas á tal servidumbre ó 
carga:

Que como consecuencia dé lo pedido anterior
mente, declarase también que los Ayuntamientos de 
Sariñena, Lastanosa y Palíamelo no tienen derecho á 
turbar por sí ni por sus subordinados á que sus 
ganados aprovechen el pasto de los montes comunes 
ae los términos de realengo y diézmanos de las al
deas extinguidas y sus jurisdicciones, conforme á la 
concordia:

Que se considere como derecho vigente el nom
bramiento de montero ó guarda por los pueblos de 
la comunidad:

Y que también se sirviese condenar á los Ayun
tamientos de Sariñena á la restitución de los dos 
cuartos de monte realengo que disfrutan privativa
mente; á que paguen á la comunidad las 15 anuali
dades que Ies adeudan por el arriendo de uno de 
los dos cuartos, á razón de 120 escudos al año, y á 
que les satisfagan la mitad de los intereses que rin
dan los ganados acogidos: . *

Visto el escrito interpuesto por D. Joaquín Paul, 
vecino de Capdesaso, por sí y como Diputado de la 
comunidad, en el que expresó que para que se ob
servase mejor la concordia se había establecido que 
se nombrara una persona quo tomara á su cuidado 
él exacto cumplimiento de la mancomunidad cuyo 
cargo desempeñaba, y que en tal concepto se adhería 
é. la demanda y la reproducía por su parte, habien
do acreditado que en 9 de Octubre de 1853 hizo en 
él ese nombramiento la mayoría de las Municipalida
des de las aldeas que tienen ese derecho, y efe cuya 
acta ha certificado su Escribano:

Vista la contestación á la demanda dada por Don 
Severo Alvarez, á nombre de los Alcaldes de Sariñe
na, Pallarueio y Lastanosa, como Presidentes de sus 
respectivos Ayuntamientos , y en representación de 
los intereses derechos y acciones de la comunidad 
de vecinos, en la que pidió que el Consejo se sirviese 
absolver á sus representados de todo cuanto contra 
ellos se pretendía, y que amparase en las propieda
des particulares á los vecinos que las tenían enclava
das eri el monte común de la villa y sus aldeas, impo
niendo á los demandantes todas las costas; y para el 
caso de que sé declarase vigente la escritura ae con
cordia, solicitó que lo fuese en todos sus extremos y 
pactos sin excepción de ninguna clase :

Vistas las pruebas testificales hechas por ámbas 
partes, y también la instrumental de las mismas, re
ducidas á los documentos siguientes:

1.° Un testimonio extendido por Escribano, que 
comprende el acuerdo celebrado en 20 de Abril de 
1839 por los Alcaldes y Síndicos de Sariñeña, Cas
tejon de-. Monegros, Palíamelo, Balfarta , Lastanosa, 
Lalueza, Capdesaso y Abaruela del Tubo, á con
secuencia de la órden del Gobernador para que 
nombrasen un Presidente que entendiese en lo gu
bernativo sobre pastos comunes, del que resulta .ha
berse avenido en que se continuara observando ínte
gramente la concordia, y que conforme á su conteni
do habrían de representar á las aldeas sus diputados, 
y que el Alcalde de Sariñena habría de exigir los pe- 
namientos:

2.° Un certificado extendido por el Administrador 
de Bienes Nacionales de la provincia de Huesca, que 
contiene la subasta de 7 de Enero de 1843 y de la 
masada llamada La baja, de 60 cahizadas, que per
teneció al monasterio de la Cartuja, situada en el 
realengo de Sariñena; y de otra denominada La alta, 
de 66 cahizadas, enajenadas ámbas libres de toda 
carga:

3.° Otro certificado del Secretario del Consejo de 
aquella provincia, en el que se copia un oficio del 
Gobernador de 13 de Octubre de 1853, por el que,"y 
con motivo de las solicitudes incoadas por los Ayun
tamientos de Sariñena, Pallarueio y Lalueza para

3ue se respetaran sus propiedades contra el abuso 
e los ganaderos que introducían en ellas sus gana

dos, declaró que se prohibiera la introducción en 
las tierras de labor de los vecinos de los citados tres 
pueblos, á ménos que precediera el consentimiento 
de sús respectivos dueños, y que los Alcaldes pudie
ran imponer las multas correspondientes conforme á 
la ley de 8 de Enero de 1845 :

4.° Otros dos oficios del Gobernador de 9 de No
viembre de 1854 y 4 de Julio de 1 8 5 5 'en los que 
mandó al Alcalde ele Sariñena que devolviese á sus 
dueños los ganados que les hubiese ocupado y el 
importe de las multas q ueles hubiese exigido, hasta 
que se fallase definitivamente el litigio que pendía en 
la Diputación, sobre declaración de derechos de cada 
una ae las localidades que otorgaron Ja. escritura de 
concordia.

5.° La compulsa d é la  sentencia definitiva que 
recayó en 3 de Octubre de 1857 en el proceso segui
do contra Agustín Vilella y otros vecinos de Capde
saso por sustracción de leña en Lasardera; y tam
bién de la que se dictó en otro proceso seguido con 
igual motivo contra Felipe Mur, del mismo pueblo, 
declarando en ámbas á los encausados exentos de 
responsabilidad, y reservándoles el derecho para que 
le dedujeran coutra quienes vieren convenirles por 
los perjuicios que se les hubiere irrogado; teniendo 
en cuenta, según se expresa en la primera, aue los 

. procesados, a res traer la leña de Lasardera, obraron

en el legítimo ejercicio de un derecho que tenían, ad
quirido como vecinos de Capdesaso :

Vista la sentencia del Consejo provincial de Hues
ca de 23 de Noviembre de 1857, publicada al dia 
siguiente, por la que se declaró subsistente la ,escri
tura de concordia celebrada entre Sariñena y sus al
deas en 26 de Setiembre de 1683, excepto en su 
pacto décimo tercero, y con derecho á los deman
dantes á que sus ganados puedan pastar cuantas yer
bas produzcan los montes comunes ó diezmarios que 
eran de las aldeas hoy no existentes reunidas en las 
de Moncalvo, Miranda y Lasardera; las de los pue
blos y villas de Sariñena, Castejon de Monegros, La
lueza, Capdesaso, Balfarta, Pallarueio, Albaruela del 
Tubo y Lastanosa, sin excepción de trozo alguno; las 
de los montes conocidos por realengo mancomún, y  
las de las tierras abiertas al cultivo en los montes 
de la mancomunidad, ya estén de rastrojo, ya de 
barbecho; reservando á los demandados el derecho 
de propiedad para que lo reelamen ante, los Tribu
nales competentes; estimando así bien que vuelvan 
al disfrute de la comunidad los dos cuartos de monte 
realengo que se cedieron á la villa de Sariñena para 
la reedificación de la iglesia ; declarándose incompe
tente para conocer del crédito que se reclama con
tra Sariñena por las 15 anualidades con que debía 
contribuir por via de indemnización ó arriendo á los 
pueblos comuneros á razón de 120 escudos por cada 
úna, aunque con la reserva á los demandantes para 
que usen de su derecho ante las Autoridades que 
corresponda, y desestimando todo lo demás alegado 
y excepcionado:

Visto el escrito de apelación presentado por el Li
cenciado D. Simón Santos Lerin, á nombre y con 
poder de los Alcaldes de Sariñena, Lastanosa y Pa
líamelo, en el que después de alegar la falta de per
sonalidad .de los demandantes, solicita se declare ñu- 
l̂a,de ningún valor ni efecto la mencionada sentencia, 

en cuanto por ella queda subsistente la escritura de 
concordia, y se consigna en favor de los demandan
tes el derecho de que sus ganados puedan pasíar las 
yerbas de los montas comunes ó diezmarios, y los de 
los pueblos y villas expresados en la misma, sin ex
cepción de terreno alguno, con los demás pronun
ciamientos que allí se nacen; ó cuando á esto no hu
biere lugar, absolverles de la demanda, imponiendo 
en ambos casos las costas á los demandantes

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso da 2 
de Marzo de 1858, denegando la suspensión délos  
efectos de la sentencia durante la segunda instancia 
pedida por el demandante

Visto el escrito del Licenciado D. Santos Lerin 
acusando la rebeldía á los apelados por no haberse 
presentado en tiempo á usar de su derecho, y el auto 
cíe la Sección de lo Contencioso de 2 de Mayo en que 
se hubo por acusada para Jos efectos del arL 255 del 
reglamento:

Visto el escrito de mi Fiscal, á quien se oyó con 
arreglo al art. 17 de dicho reglamento, sobre la falta 
de legítima personalidad de los demandantes en este 
pleito, alegada por la parte apelante, en que mani
festó que los que promovieron este litigio lo hicieron 
con el carácter de vecinos y ganaderos, y con la ac
ción que les asistia en virtud de la concordia de 1680 
y al que se adhirió el diputado de la comunidad de 
las aldeas, á quién no es posible negar el concepto 
de representante de los Ayuntamientos de Castejon 
de Monegros y sus acompañados:

Visto el auto de 12 de Julio siguiente, por el qu« 
se acordó no haber lugar á la excepción dilatoria án
tes mencionada;

Vista la disposición 3.a de la Real órden de 17 
de Mayo de 1838, por la que se mandó que el Ayun
tamiento qué pretenda corresponderle el usufructo 

, privativo para sus vecinos en todo ó parte de su tér
mino municipal se le reserve su derecho, de que po
drá usar en Tribunal competente, pero sin alterar la 
posesión y aprovechamiento común hasta que judi
cialmente se declare la cuestión de propiedad:

Vistas las disposiciones dictadas por el Goberna
dor de Huesca, y especialmente la consignada en el 
oficio del 42 de Abril de 4853, en que con lo infor
mado por algunos Ayuntamientos, y después de oído 
el Consejo provincial, mandó que. se sostuviese la 
villa de Castejon de Monegros y demás pueblos co
muneros en los derechos consignados en la concordia; 
y respecto á que el Alcalde de Sariñena no habia 
obedecido otra providencia en que se le ordenaba la 
devolución del ganado, que se le exigiese la multa 
de 200 rs. que se le habia impuesto, previniéndole 
que inmediatamente cumpliese con la devolución del 
ganado:

Considerando que si bien los reclamantes fueron 
contrariados en la comunidad de pastos por el Alcal
de y Ayuntamiento de Sariñena , el Gobernador de 
la provincia , á quien ocurrieron en queja, dictó las 
disposiciones encaminadas á la observancia de la con
cordia y al desagravio de los querellantes :

Considerando que en tales circunstancias, si bien 
hay acto administrativo en las providencias adopta
das por el Gobernador de la provincia, no habia 
para los demandantes derecho ofendido que pudiese 
preparar la via contencioso-administrativa , á que 
se lanzaron sin embargo.

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente ; D. Fa
cundo Infante , D. Andrés García Camba , el Conde 
de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Que- 
sada , D. Francisco Tames Hévia , D. Antonio Fer
nandez Landa , D. José Caveda, el Marqués de So- 
meruelos, D. Manuel de Sierra v Moya, D. Francis
co de Luxán , D. José Antonio OÍañeta , D. Antonio 
Escudero, D. Manuel Cantero, D. Pedro Gómez de 
La Serna, D. F lo ren c io  Rodríguez Vaamonde, el Con
de de Torre-Marin , D. Manuel de Guillamas, D. Ma
nuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez; «

Vengo en declarar que no procede la via conten
ciosa; pudiendo los demandantes, en la esfera de la 
Administración activa , si no tuviesen cumplido efecto 
las disposiciones adoptadas por el Gobernador, ó como 
sea más procedente, deducir las reclamaciones que 
vieren convenirles.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta. = E stá  rubricado de la Real ma- 
no.=»El Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. y

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo dé  
Estado hallándose celebrando audiencia pública^ el 
Coüsejo pleno, acordó que se tenga como resol fie,ion 
final en la instancia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos, 8f notifique en forma á las partea, 
y se insérte en Ja (jfáceta, de quo certifico. ^

Madrid 34 de Enero de 1860,«aJuan Stiuyé



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 14 de Febrero de 
4860 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Capitanía general de Valencia y el 
de primera instancia de Gandía sobre conocimiento de 
la causa que se sigue contra Miguel Alamá y Mundo a 
consecuencia de la muerte violenta del cabo de carabine
ros Juan Martinez Montijano:

Resultando que en la mañana del 28 de Setiembré de 
4859, practicándose diligencias de oficio en su busca, se 
halló en la cenia de María Teresa, término de Daimus, 
muerto violentamente al cabo segundo de carabineros- 
vestido de uniforme y teniendo su armamento á la inme 
diacion- :

Resultando que formadas diligencias sobre el suceso 
por la jurisdicción militar, declararon los carabineros de 
Daimus que el cabo Martinez en la tarde del 27, después 
de distribuido el servicio para la noche entrante, se que
dó en la casilla sin que le volvieran á ver hasta el día 
siguiente en que se le encontró ya cadáver; y que por 
lo regular no se separaba del destacamento, pues conti
nuamente estaba en la playa recorriendo el distrito y 
vigilando las patrullas á distintas horas de la noche, 
como era de su instituto y estaba ordenado por los 
Jefes, según asegura el Teniente con grado de Capitart 
D. Vicente Gil y Talens, Jefe del mismo cabo:

Resultando que instruida también causa por el Ju©8 
de primera instancia de Gandía sobre el propio suceS©/ 
en que aparece complicado el paisano Miguel Alamá , §§ 
promovió por el Juzgado de la Capitanía general referida la presente competencia, que funda en que el detító fué 
cometido en ocasión de hallarse el cabo Martinez Monti- 
l»íio prestando el servicio de su instituto, y que por lo 
tentó, con arreglo al árt. 4.°, tít. 3.°, tratado 8. dé las Rea
les Ordenanzas y Reales órdenes de 3 de Agosto de 17*74, 
22 de Noviembre de 4790 y reglamento especial del cuer
po, causaba desafuero :

ftésültando qilé el Juez de. primera instancia sostiene 
Stl jurisdicción apoyado eil que rio se hallaba justificado 
el éxtfemo dé qué el cabo referido estuviese de -servicio 
en la ocasión en que se Jé privó de la vida , circunstan
cia que debería constar para qué hubiese desáfuéro: 

Vistos, siendo Ponente el Ministró de este Supremo 
Tribunal D. Eduardo Elío:

Considerando que la agresión al cabo segundo de ca
rabineros Juan Martínez Montijano ocurrió entre la 
ptlestá dél sol del 27 de Setiembre de 4859 y  al amane
ced del siguiente dia,, durante cuyo espacio de tiempo es 
cierto qüé Como Jefe del destacamento de Daimus esta
ba de servicio cóñ vatios individuos de su sección para 
impedir el contrabando por la parte de la playa y reta
guardia que á dicho punto corresponde, según en sus 
respectivas declaraciones afirman sús subordinados y el 
Jefe mismo deí cabo, D. Vicente Gil y Talens, Teniente 
con grado de Capitán:

Cofísidérandó qtié la calidad continua del servicio y no 
la falta de prttébá dé no haber habido interrupciones 
imputables éñ sü desempeño es la que influye en deter
minar la jurisdicción á qíiieri competé entender eri el 
proceso , porque la presunción legal, miéntrás no cons
te lo contrarióles que dada uno cumple con sus deberes, 
y  én estos autos no hay ninguna justificación de que el 
ofendido al sufrir el insulto hubiese abandonado los su
yos :

Considerando que según lo dispuesto en la Real órden 
de 47 de Setiembre dé 4855 ésta aplicado á los que in- 
stíltón a loé carabineros en actos dél sérvicio propio de 
8tt cuerpo él desafuero contenido en el art. 4.°, tít. 3.B 
ttatado 8.* de las Ordenanzas genérales del ejército;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que él 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Valencia, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda conforme á de- 
réchó.
. Así por la presente sentencia/ que se publicará en 

lá Gaceta é insertará en la Colección legislativa, para lo 
cual éé pasen las correspondientes copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos—Ramón María 
dé A rrió la ^  Félix Herréra de la Riva. =  Felipe de ü r -  
bina.=Eduardo EIío.=Domingo Moreno.

Pubíicacion— Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tríbtitial Supremo de Justicia ^estándose celebrando au- 
diéiiéiá pública en su Sala segunda el dia de hoy de que 
éértifiéo cómo Escribano de Cátnara habilitado.

Madrid 44 de Febrero de 4 860.=Gregorio C. García.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de 4 4 del mes actual y sentencia inser
ta del Supremo Tribunal de Justicia , primer párrafo, 
dóiide diéé por error de Copia Supremo Tribunal, debe 
decir superior Tribunal

ANUNCIOS OFICIALEs .

Dirección general de Consumos Casas de Moneda 
y Miñas.

t Él dia 24 de Marzo próximo se procederá en el esta
blecimiento de minas de Riotinto á la adquisición de 48 
muías que son necesarias para el servicio del mismo al 
ffé c io  rriálimo admisiblé de 3.800 rs. *

Las Circunstancias que deben reunir dichas eaballe- 
sfo hallan expresadas én el pliego de condiciones 

qtíe esta dé manifiesto eri dicho establecimiento y en esta 
Dirección general.
, Las proposiciones se presentarán arregladas ai mo

delo siguiente: “
El que suscribe, vecino de................¿ e n t e r a d o  del

pliego de condiciones para contratar 18- muías que son 
ifecé&ariás párá él establecimiento dé minas de Riotinto 
sé có&pfofiáete á chmplirlás y á entregar dichas muías
don áfregld á las iñistüás pór el predio de..........................
ráseles (eiprésado por letrá).

- (Fecha, y firma.)

^  Madrid 4.3 dé Febrero de i m = E t  Director generáí 
Manuel María Yañez de Rivadenéira. ’

Dirección geñeral dé ArtiHéríá.
Sé calta Vacante la plaza de Fiscal del Juzgado pri

vativo dé Ingenieros, distrito de Castilla la Nueva y 
cfüirifó dépártámérito de Artillería establecido en esta 

cihnpRntíefrfodé lo dispuesto en Real órden 
ae f© dé Eñero ultimó se hace sabér á los Letrados que 
deseén obtener la referida plázá y ño desempeñen empleo 
a%urio én la Administración civil que en el térmirio de 
im mes contado desde la publicación de éste anuncio de
ben elevar instancia á S. M. (Q. D. G.j, documentándola 
como réquisito indispensable con copia legalizada dél 

Abogado, pudiendo además acompañar justifi- 
cácFótt dé fós servicios ó circunstancias que Ies con
venga hácér constar.

Estas solicitudes se dirigirán ál Jefe del Juzgado que 
lo es el Subinspector del citado departamento.'

Son circunstancias recomendables, para optar á estas 
plazas, además de la reconocida ilustración él haber 
prestado servicios juríd ico-mi litares eri otro’ ranio del 
ejército, y especialmente la de hallarse incluido en la 
listó dé aspirantes de primera clase para ingresar en él 
órdéñ jurídico militar.

Mádrid 44 dé Febrero de 1860.=P. D. del E. S D G 
el Coronel Secretario interino de la Dirección, Pedro de
la T.laví*

Gobierno dé la provincia de Madrid.
Sección de Fomento—Negociado 4 Minas.

En éj éxpedtónte instruido eri esté Gobierno de pro-
viáeiá á instancia de B. José Máifíá Sáriz, Presidente de la
sociedad minera titulada La Uñiotí, con el objeto de qué

sea declarada especial minera, pféViás las
S r?í?h??des ^ue la íey exige, he dictado lá providencia sigUiepte:
«  dé las facultades que me concede lá lev de
S06ie<3¡ideá tíiittei*ás dé 6 ae Julio de 1859, y oido el 
dictámen del GoHsejó próvifteíal, apruebo la constitución 
m  especial minera dé la sociedad titulada La tftiion, for- 

a para beneficiar las minas Válenciáfia Primera v 
Santa Qatahna, mediánte escritura otót-gadá tíót-él fcre - 
M tisim o Sr. D. José María Sanz, el Exéiiió. Sr. t» Jdaii

D‘ S& M  de Udaeta, D. VíétUf 
(iordó Sáez ,.D. Félix Moreno Villalva* D. Francisco Mar- 
chez Carretero, D. Pió de la Peciña y Mendoza /  indivi
duos de la Jhnta directiva de la misma sociedad y  ante 
el Escribano D, Santiago de la Gíranjá, eri i 9 de Diciem- 

y SU adicional de 31 de Eneró del presenté 
ano ante el mismo Espribano.
¿a ** de Febrero de 4860.=¿El Gobernador, Vegaae Aríñijó.» 0

h*i dlsPues(ó se publique en los periódicos 
v f í i i  «i ien cumplimiento de lo que pré-«-
S o M i de lá ,ey de Socíedades “ s 6
§á f t m i j o .  d#PAW!ré'aé 1860 ^EI Márqués de la Ve-

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto , Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c. &c.
^ago saber: Celebrándose el domingo, lunes y már- 

tes de la próxima semana las fiestas de Carnaval, es de
ber de mi Autoridad recordar al público la conveniencia 
y necesidad de que tenga exacta observancia lo consig
nado en las Ordenanzas de esta M. II. villa, que disponen 
y,previenen:

Que solo en estos dias , y hasta el anochecer, se per
mita andar por las calles con disfraz.

Que en ellas y en los bailes no se consienta el uso de
las vestiduras de los ministros de la Religión y Ordenes 
extinguidas, los trajes militares y de altos funcionarios, 
ni las insignias y condecoraciones del Estado..

Que las personas disfrazadas no lleven armas ni es
puelas , aunque lo requiera su traje , y que esta prohibi
ción se extienda hasta aquellas no enmascaradas que asis
ten á los bailes.

Que únicamente la Autoridad tenga el derecho de man
dar quitar la careta á los que, no habiendo guardado el 
decoro debido, cometan faltas ó causen disgusto en el pú
blico.

Y finalmente , que no está permitida la venta y que
ma de carretillas y petardos de mistos fulminantes» el 
póftfr íñazas á I8§ péf|0has, érisUéíárlas cófl agua y bá - 
sfibá, ni dftflas el panté\

Los figéfites dó lá Aütotiáad qtíédan ettó&rgados dél
é*m o  ctlétf)limi6fltd dé las preéédfirites disposiciones • y 
si i 6ontfá lo qué es dé esperar dé k  senéfttéz y cuitara 
dé éste Végltidárid, ocurriese algdtl éaso de Infracción lo 
défíünciapáfl aí Sr. Teniente de Áléáíde respectivo para 
la impDsicion de la pena á que haya lugar.

Madrid 47 de Febrero de 1860.= Duque de Sesto.

D* José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor
regidor de Madrid &c. &c.

Hago saber: iVfin de evitar el abuso de algunos co 
cheros de plaza que, á pretexto de las fiestas de Carna-^
val, exigen mayor retribución que la debida por el ser
vicio de los carruajes, he dispuesto recordar al público 
por medió de este anuncio los artículos del reglamento 
referentes al particular y las tarifas de precios á que ha 
de atenerse, que son las mismas que de ordinario rigen.

Art. 41. Se consideran como límites de la población 
para los efectos de las precedentes disposiciones, en el 
cuartel del Norte desde el paseo de la derecha del’ puen
te de Segóvia siguiendo la márgen del rio á San Antonio 
de la Florida, Cuesta de Areneros, paseo nuevo de San 
Bernardino en dirección á la puerta de Fuencarral, con
tinuando por el paseo que conduce á los Campos Santos 
hasta el general; desde este á tomar el paseo de la Haba- 
na; y considerando dentro de la línea la parte del bar
rio de Chamberí que queda á la izquierda se sigue el 
paseo del Obelisco que se dirige á la Fuente Castellana; 
desde esta , bajando por el paseo á tomar el camino nue
vo que principia junto á la Casa de Moneda y sigue en 
dirección á la titulada del Pozo y camino de Alcalá, re
putando como-dentro de los límites la Plaza de Toros, y 
continuando por el indicado camino de Alcalá á los pa
radores dé Salas y dé Muñoz, concluye en la esquina 
alta del Retiro. En el cuartel del Sut' desde la exprésada 
esquina del Retiro sigue lá línea por la .Ronda! de las ta
pias del mismo á la puerta de Atocha, quedando dentro 
de Ja línea la estación del ferro-carril; desde la puerta 
de Atocha por el camino de las Yeserías al embarcadero 
del Canal, y desde este en dirección al puente de Toledo 
á tomar el camino Imperial, y por él hasta tocar otra 
vez en el puente de Segovia.

También se consideran comprendidos dentro de la 
línea marcada eri el párrafo anterior todos los Campos' 
Santos, con el aumento de 2 rs. solamente en carrera, 
siendo las horas al mismo precio que dentro de la p o - i 
blacion.

Art. 12. Se consideran como dias de romerías ó fun
ciones fuera de la población, para los efectos que se ex
presan en la tarifa núm. 2, los siguientes: el Miércoles de 
Ceniza, únicamente para la bajada á la pradera del Canal- 
desde el 4 3 al 47 de Mayo, ámbos inclusive, para la ro
mería de San Isidro; el 4 2, 13 y 14 de Junio para la de 
San Antonio de la Florida, solamente en la pradera del 
Corrégidor, puesto que la ermita se halla comprendida 
dentro de los límites marcados en el artículo anterior* y 
para las carreras de caballos en la Real Casa de Campo 
todos los dias en que se verifiquen.

TARIFA NUM. 1.a

Carruajes de un caballo con dos asientos.
Carrera hasta las doce de la noche, por una ó dos 

personas, 4 rs.
Carrera desde las doce de la noche al ser de dia, 4 0.
Por horas hasta las doce de la noche, por una ó dos 

personas, 8.̂
Desde las doce de la noche al ser de dia ,12.
Sí se ocupasen estos carruajes por más de dos per

sonas pagarán un real de aumento por cada una en la* 
carreras, y 2 rs. en las horas.

Carruajes de dos caballos y cuatro asientos.
Carrera hasta las doce de la noche, por una á cuatro 

personas, 6 rs.
Carrera desde las doce de la noche al ser de dia, por 

una á cuatro personas, 42.
Por horas hasta las doce de la noche, por una á cua

tro personas ,40.
Desde las doce de la noche al ser de dia, por una á 

cuatro personas ,44.
 ̂igualmente que los de un caballo llevarán un real 

más por persona de las que excedan de cuatro que per
mite el carruaje en las carreras, y 2 rs. en las horas.

TARIFA NÜM. 2.°

PARA LAS ROMERÍAS Ó FUNCIONES FUERA DE LOS LIMITES 

MARCADOS EN EL ARTÍCULO 11.

Carruajes de un caballo y dos asientos.
Carrera á San Isidro del Campo en los dias de rome

ría , por una ó dos personas, 4 0 rs.
Carrera a la pradera del Corregidor en la romería 

de San Antonio, (pót* una ó dos personas , 4 0.
Carrera á ía del canal en Miércoles de Ceniza, por 

una ó dos personas, 10.
Por horas á los mismos puntos, por una ó dos per

sonas, 4 2.
Carrera á la Real Casa de Campo en los dias de fun

ciones de caballos, por una ó dos personas, 12.
Por horas al mismo punto, por una ó dos personas en 

dichos dias ,14.

Carruajes de dos caballos y cuatro asientos.
Carrera á San Isidro del Campo en los dias de ro

mería por una á cuatro personas, 12 rs.'
Carrera á la padrera del Corregidor en los dias de 

romería de San Antonio, por una á cuatro personas, 12.
Carrera á la pradera del Canal el miércoles de Ceni

za, por uria á cuatro personas, 12.
Por, horas á los mismos puntos en iguales dias , por 

una á cuatro personas, 44.
Carrera á la Real Casa de Campo para las funciones 

de caballos, por una á cuatro personas, 14.
Por lloras al mismo punto en iguales dias, por una á 

cuatro, personas, 16.
Cuando los carruajes, ya sean de dos, ya de cuatro 

asientos conduzcan mayor número de personas que las 
que respectivamente permiten, se podrá exigir por cada 
una un real de aumento en las carreras, y 2 rs. en las 
horas.

Madrid 47 de Febrero de 186Ó.=Duque de Sesto.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose la residencia del Sr. D. José Alonso'Iba- 
néz, se le invita por el presente para que en el término 
de oché días, contados désde la fecha, se persone en el 
negociado de Hipotecas de está Administración sita en la 
Plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto principal de la iz
quierda, á fin de enterarle de un asunto que le coh- 
ciérne. :

Madrid 13 de Febrero de 1860. José Cabello y 
Goitia.

Gobierno de la provincia de Tarrágoná.
Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Bisbal del Pa- 
nadés, dotada con el éüeldo anual de 3.400 rs. vn. pa
gados de los fondos municipales, se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella que á la cualidad de ma
yores de 25 años retinan la necesaria aptitud, dirijan sus 
solicitudés competentemente documentadas á aquella Al
caldía dentro el término de un mes, que empezará á con
tarse désdé él dia eü que se publique el presente anun1 
ció étl ésté periódico oficial; en la inteligencia de que en 
su cásó Sefa preferido el aspirante que se halle adornado 
délas ciféünstancias qde expresa el Réái decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Tarragona 19 de Enero de 4 860.=^Pedro dé Navas- 
cués* 339«~1

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenia, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Amposta, 
dotada con el sueldo anual de 3.600 rs. v n ., pagados de 
los fondos municipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella que á íá CÚrtlidftd de mayores de 25 
años reúnan la necegáriá aptitud¿ dirijan sus solicitudes 
competentemente dooumeriládas á áquella Alcaldía dentro 
del término des un mes, que étripeZrirá á contarse desde 
el dia en que se publique el presente anuncio en este 
periódico oficial; eri ía inteligencia de que será preferi
do el aspirante que sté halíe adornado dé las circunstan
cias que expresa el Real decretó de 19 de Octubre 
de 1853.

Tarragona 21 de Enero do 18G(L =  Pedro de ' Navas- 
cusé. v • 359— 2

Gobierno de la pTOVÍnciá de Logroño.
La Secretaría del Ayufttátniento del pueblo de Ca

nillas', en esta provincia, S# halla vacante por renuncia 
del q u e ja  desempeñaba. CÍóriSisle su dotación en 1.100 
reales anuales pagados por trimestres de los fondos mu
nicipales , con la obligación de confeccionar el que la ob
tenga las operaciones de amillaramientos, estadística y 
repartimientos, además de los negocios inherentes á la 
Ajéaldía y Municipalidad;

Los aspirantes,que á la cualidad dé mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes documentadas en formá iú Alcalde Presidente de 
aqüella Municipalidad dentro dél término de 30 dias , á 
contar desde el dia de la publicación dé este anuncio en 
los periódicos oficiales; en la inteligencia de que serán 
preferidos los que réririari las condiciones prevenidas en 
el Real decreto de 49 de Otubre de 4 853.

Logroño 20 de Enero de 1860.— Manuel Somoza.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Confrides, en esta provincia, dotada con 1.500 
reales, pagados del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, he acordado se anuncie al público por término 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 21 de Enero de 1860.— Joaquín de Orduíía 
— 358— i

Gobierno de la provincia  de Soria.
Con el permiso del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia se anuncia la vacante de la Secretaría de Ayun
tamiento del distrito de Candiliehera , dotada con el 
sueldo de 2.000 rs. anuales.

Los^aspirantes dirigirán sus solicitudes en papel del 
sello 4.° al Alcalde de dicho pueblo en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Soria 24 de Enero de 1860.— Quiñones. 387— 1

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeña

ba , la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Alco
cer, partido judicial de Briviesca en esta provincia. Su 
dotación anual consiste en 500 rs. cobrados por trimes
tres de los fondos municipales. Los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes francas de porte al Presidente de 
dicha corporación , en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio.

Búrgos 25 de Enero de 4 860 — Francisco deOtazu.
, 398— 1

Se halla vacante, por renuncia del que la desempe
ñaba, ila Secretaría del Ayuntamiento de Villalmanzo 
partido judicial de Lerma, en esta provincia. Su dotación 
anual consiste en 750 r s . , pagados de los fondos m uni
cipales.

Los aspirantes podran dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicha corporación en el término de 30 dias; 
contados desde la inserción de este anuncio.

Búrgos 25 de Enero de 4 860.=Francisco de Otazú.
__________________________ 399— 1

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del pueblo 

de Villa seco de esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 600 re. pagadvo <-k> íumiuo muníuipaies, se anun
cia al público para que los aspirantes á ella que á la cua
lidad de mayores de 25 años, reúnan ía suficiente apti
tud, dirijan sus solicitudes competentemente documenta
das á aquella Alcaldía, dentro del término de un mes 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
el presente anuncio en el periódico oficial, en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que se halle 
adornado de las circunstancias que expresa el Real rWrA 
to de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 26 de Enero de 1860 — Francisco Sepúlveda
437— 1

Adm inistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cuenca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José 
Rufino Bueno, Administrador que fué de la'Encomienda 
de Poyos de San Juan de Jerusalen para que en el tér
mino de nueve dias que se le conceden por este primer 
edicto, se presente en la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia á dar sus descargos 
acerca del alcance que le resultó en el desempeño de 
aquel destino de 28:597 rs.que por el Tribunal de Cuen
tas del Reino ha sido declarado responsable; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en el término que que
da señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 1.4 de Febrero de 1860.= Alejandro B. Es
trada.

Adm inistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Córdoba.

Aprobado por Real órden de 31 de Enero próximo 
el presupuesto de la obra que debe ejecutarse en la casa 
fielato de la puerta de Gallegos de esta capital; y autori
zada esta Administración principal por la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y Minas en 9 del 
actual para que se efectúe aqueíla en pública licitación  ̂
se anuncia la subasta para el dia 25 de Marzo de este 
año en los estrados/ del Gobierno de esta provincia á la 
uria de la manana del expresado dia, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposiciones que á continua
ción se insertan, el cual se halla de manifiesto en esta 
Administración.

Córdoba 14 de Febrero de 1860—El Administrador 
José Salinas. ’

Pliego de condiciones para la subasta de la obra que 
debe ejecutarse en la casa fielato de la puerta de 
Gallegos en. virtud del presupuesto formado por 

. órden de la Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas de 4 8 de Octubre y aprobado 
en 7 de Noviembre último, el cupl se halla de ma
nifiesto en la Administración de Hacienda pública 
de esta provincia.

1A La subasta se abre bajo la base de 1.690 rs.
2. La licuación teridrá efecto en esta capital, eri los 

estrados del Sr. Gobernaddr de esta provincia, ante su 
autoridad y con asistencia del Sr. Administrador princi
pal de Contribuciones, Fiscal de Hacienda pública y el 
Escribano del ramo, á los tres dias cumplidos de publi
cado el presenté pliego de condiciones, por medio de 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de esta 
provincia y en los parajes públicos por medio, de carte- 
lés debiendo verificarse esta el dia 25 de Marzo próximo.

,..la UP? d^  <*ia en que se anuncíala licitación 
se constituirá la Junta de subasta, la cual admitirá pro
posiciones en igual ó menor cantidad, las que deberán 
hacerse en pliegos cerrados con sujeción al modelo ad
junto, entregándose al Presidente de la subasta media 
hora antes del acto, el que exigirá que se rubrique en 
sus cubiertas y los numerará por el órden que los reciba.

4. A los referidos pliegos que se entreguen por los 
interesados, acompañará el pliego que acredite la entre
ga en la Caja general de Depósitos de esta capital del 
importe del 15 por 100 de subasta, ó sean 153 rs. 50 
céntimos eri concepto de garantía de las proposiciones.

5. Una vez entregados los pliegos no podrán retirar
se bajo ningún concepto ni motivo.

6.a Trascurrida la media hora señalada para la entre
ga de pliegos, se procederá á abrirlos, y las proposicio
nes que contengan serárí leídas en alta voz por el órden 
que aquellos fueron recibidos, tomándose nota de* su 
contenido, que se publicará para satisfacción de los con
currentes.

7.a El remate se consideré adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación de la Dirección del ramo.

8 /  Sí hubiése dos ó más proposiciones iguales se I

procederá á admitir pujas á la llana por el tipo que el 
Sr. Presidente de la subasta designe únicamente á los li-  
citadores que hubieren causado el empate, quedando re
matado á favor del que más beneficio ofrezca al Estado y 
con sujeceion á lo expresado en la condición anterior, 
devolviéndose en el acto á los demás postores sus res
pectivos documentos de depósito.

9.a La obra que se subasta habrá de darse termi
nada-á los 30 dias despees de notificado el remale al me
jor postor , y deberá ejecutarse en un todo conform e á 
las condiciones científicas que aparecen del pliego del 
maestro de obras, que es adjunto al expediente de licita
ción y son á saber:

Primera. La reja que se ha de colocar en la fachada 
será de cabilla, de un centímetro, y su marco de dos 
centímetros y cuatro milímetros, el bastidor será dé dos 
rebajos para sus puertas de cristales, todo de madera 
de Segura.

Segunda. El cielo raso que se ha de ejecutar se le 
pondrán sus tirantes de castaño de 40 en 40 centímetros 
de h u eco ; se hará el cielo raso cinteado y  las cañas irán 
tejidas , y la primer mano de yeso será puro, la segun
da á dos.de yeso; otra de arena , y la cuarta será de ye
so blanco.

Tercera. Se derribará una citara que hay en medio 
dú dicha loéá l, y sé pófidfá Uria barandilla de made^á 
dé Segura Con su balaustffido.

Cuarta. La reparaciofl dé remiendos se hftfá de tres 
itianos y serán de buena mezcla de cftl y ar©ft8>

Quinta. Él tejado de dicho local sé reemplazará cóMP 
lás tejas y mezclas que If hag§n faltó.

10. Será dé cuenta dél Súbástanté todó§ los máterii#^ 
les y demás ñecésario para la contfucciori; débiérido de
jar lim pio, terminado que sea , el terreno interior y  ex
terior.

1 1. La Hacienda por su parle se obliga al pago de la 
cantidad del remate, previo certificado deí Arquitecto que 
acredite haberse llenado las condiciones estipuladas por 
el licilador á cuyo favor se hubiese adjudicado el remate; 
debiendo recibir la mitad del total importe por la Teso
rería de esta provincia al mediarse la ob ra , por lo cual 
se presupondrá por la dependencia respectiva para que 
sea librado por la Dirección general del Tesoro público 
á fin ele que no sufra retraso ni entorpecimiento el abo
no al interesado rematante, que percibirá la otra mitad 
de dicho total importe á la conclusión de la misma y 
prévio también el certificado del Arquitecto de la ciudad.

12. El rematante queda obligado á cumplir las con
diciones que debe llenar así como para el otorgamiento 
de la escritura; pero si resulta que impide que esto ten
ga efecto en el término que se le señala, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio de dicho rematante, 
pagando la diferencia de la primera y la segunda subasta’ 
que se efectuará bajo iguales condiciones. Si tampoco en 
esta se presentaran proposiciones admisibles para nuevo 
remale, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio asimismo del primer rematante. También 
satisfará este los perjuicios de la demora del servicio de 
que se trata, para cuya responsabilidad, además de ía 
retención de la garantía del depósito de la subasta de que 
trata la condición 4.a y establece el art. 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, se embargarán bienes sufi
cientes á ju icio de la Junta de subasta con el objeto de 
asegurar el desfalco ó menoscabo , el que se exigirá por 
la via de apremio, con arreglo á lo que para la recauda
ción de tributos, rentas y créditos á favor de la Hacien
da determinan las leyes é instrucciones del ram o; advir
tiendo que cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre el 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
por la via .contencioso-administra ti va que establecen las 
leyes vigentes, dejando no obstante á salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus reclamaciones por el mis
mo trámite.

13. Los gastos de remate ó cualesquiera otros que oca
sione esta subasta serán de cargo del rematante.

Córdoba 17 de Noviembre de 1859.— P. S., José García.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . .  ., calle de. . . . ,  núme

ro. . . . ,  enterado de las condiciones para. . . . ,  se obliga, 
con sujeción á aquella , á efectuarla por el precio d e . . . ., 
acompañando á este pliego en garantía de la proposición
el documento d e  rs. . . . .  cénts, del prévio depósito
como está prevenido. 742

A dm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de la 

provincia de Ciudad-Real.

Pliego de condiciones para las obras que han de
Q jQ O iít«,reo en - l o e  a te te  m o l i n o s  h a r i n e r o s  del Gua
diana que resultan del adjunto presupuesto, sitos 
en término de Argamasilla de Alba, del secuestro 
de D. Sebastian.

1.a El remate se celebrará en esta capital y  Argama
silla de Alba el dia 25 de Marzo próximo de once á doce 
de su mañana, en el primer punto ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, Administrador y Oficial priméro In
terventor de Propiedades y Derechos del Estado; y en el 
segundo, ante el Alcalde, Regidor síndico y  Secretario de 
Ayuntamiento.

2.a El presupuesto de las obras que han de ejecutar
se en dichos molinos asciende á la suma de 4.814 rea
les, y se halla de manifiesto en esta Administración y 
Secretaría del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba.

3.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
han de entregar cerrados alSr. Presidente, en dicho dia 
y hora, acompañando el documento de depósito que 
acredite haber ingresado en la Caja especial de esta De
pendencia la suma de 1.000 rs., sin cuya circunstancia 
no serán admitidos.

4.a En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá á una nueva licitación oral por es
pacio de 10 minutos, en la que solo tomarán parte los 
causantes del empate.

5.a Tan luego como sea aprobado el remate, y hecho 
saber al contratista, otorgará este la correspondiente es
critura de compromiso y en el caso de faltar á cualquiera 
de las condiciones, que se estenderán de conformidad 
con el presente pliego y presupuesto, quedará sujeto á las 
prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

6.a Asimismo el rematante quedará obligado á princi
piar la obra tan luego , como haya otorgado la escritura 
que se cita en la, condición anterior, que tendrá efecto en 
el término de 15 dias, sin interrumpirla hasta dejarla 
terminada, y el que será responsable de la falta ó faltas 
que se notaren al reconocimiento de dicha obra.

7.a El pago de la cantidad del remate se verificará 
tan luego como se halle terminada la obra, reconocida y 
consignada dicha suma en el presupuesto mensual.

8.a Si el rematante faltase á cualquiera de las condi
ciones estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que 
trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera su
jeción á las disposiciones de la misma y la renuncia ab
soluta de los fueros y privilegios particulares.

Ciudad-Real 12 de Febrero de 1 8 6 0 .= Angel Diez y 
Corei a. 732

Modelo de proposición.
D. F. de T  , vecino d e  , hace proposición á

las obras que han de ejecutarse en los siete molinos hari
neros del Guadiana, titulados Tejado Cuervo, Membrilleja, 
Santa María, Nuevo, Pavía y Mizabeses, sitos en término 
de Argamasilla de Alba del secuestro de D. Sebastian, con 
arreglo á las condiciones y presupuestos de las mismas, 
en la cantidad de 4.814 rs.; y al efecto acompaña el do
cumento de depósito prevenido de rs. vn. 1.000.

(Fecha y firma del posturante.)

Pliego de condiciones para las obras qué han de eje
cutarse en la casa 1 sita en la Magdalena 1 montes 
de Peñarroya1 del secuestro de D. Sebastian ? tér
mino de Argamasilla de Alba.
1.a El remate se celebrará en esta capital y Argama

silla de Alba el dia 25 de Marzo próximo, de once á 
doce de su mañana, en el primer punto ante el señor 
Gobernador d_e la provincia, Administrador y Oficial pri
mero Interventor de Propiedades y  Derechos del Estado; 
y en el segundo ante el Alcalde Regidor, síndico y Se
cretario de Ayuntamiento.

2.a El presupuesto de obras que han dé ejecutarse en 
dicha casa asciende á la suma dé 2.034 rs., y se hálla 
de manifiesto en esta Administración y Secretaría del 
Ayuntamiento de Argamasilla de Alba.

3 /  Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
han de entregar cerrados al Sr¿ Presidente en dicho dia 
y h ora , acompañando el documento de depósito que 
acredite haber ingresado en la Caja especial de esta d e 
pendencia la suma de 500 r s . , sin cuya circunstancia no 
serán admitidos.

4.a En el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá á nueva licitación oral por espa
cio de 10 minutos, en la que.sólo tomarán parte los cau
santes del empate.

5.a Tan luego como sea aprobado el remate, y hecho 
saber al contratista, otorgará este la correspondiente 
escritura de com prom iso; y en el caso de faltar á criál^ 
quiera de las condiciones, que se estenderán de confcr*

niidad con el presente pliego y presupuesto, quedará 
jeto á las prescripciones del art. 5.° del Real decretaT  
27 de Febrero de 1852. et° de

6 .a Asimismo el rematante quedará obligado á nrin • 
piar la obra tan luego como haya otorgado la escritní' 
que se cita en la condición anterior, que tendrá efecto
él término de 15 dias, sin interrumpirla hasta dejarla* f 
minada, y el que será responsable de la falta ó faltasót 
se notaren al reconocimiento de dicha obra. ^Ue

7.a El pago de la cantidád del remate se verificará f 
luego como se halle terminada la obra reconocida 
consignada dicha suma en el presupuesto mensual ’ ^

8 .a Si el rematante faltase á cualquiera de las cond* 
ciones estipuladas se le exigirá la responsabilidad ñor 1 
via de apremio y procedimiento administrativo dé I a 
trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera «Ue 
jecion á Jas disposiciones de la misma, y la renuncia k 
soluta de los fueros y privilegios particulares.

Ciudad-Real 12 de Febrero de 1860.=Aneel n;« 
Corera. 5 ^  Y

Modelo de proposición.

D. F. de T ..........................., vecino de____
hace proposición á las obras que han de ejecutarse ¿ ni ’ 

•casa sita en la Magdalena, en término de Araamasíii. Ja 
Mba, del secuestro de D. Sebastian, con arréalo 1 1 
(fóWdiciones y presupuesto de la misma, en la can na 4 
dfe£034 rs., y al efecto acompaño el doemnento ¡ T t í f  

» Silfo’ prevenido de rs. vn. 500. Pó~

(Fecha y firma del posturante.)

Situación del Banco de Santander
en 34 de Enero de 4860.

ACTIVO.

Caja: metálico.................................................. 10.238.814 a/
¡ Cartera: efectos eri la misma á realizar.. .  w í ’i Í
Garantías......................................................  7 471 000
Depósitos de valores.....................................  29.743 844
Saldo de corresponsales  ..............; . .  497 73179
Cupones á cobrar  ......................................27 650
Moviliario. ...... ..............................200.655M
Gastos gétíerales de come’fcíó y del7 per-

sonal ................ ............................  4 8.436,$#

64.819.514̂ 45
p a s i v o .

Capital •;•••••;  - 5.000.000
Billetes en circulación   I2 87ft7nn
Efectos á pagar : . ................ ..
Depósitos en efectivo  ..........................
Depositantes  ......................... 37.22! 644
A creedores f Por saldo...,. 7.446.366,16 )

por cuentas ] Por efectos a l' ( 8.0Í0 924 Í4
corrientes..! c o b r o ;.   594.557,98) ’ ’

Imposiciones  .....................................  ' « ,* * * * .
Dividendos a pagar.....................................  13.770
Fondo de accionistas por beneficios...........  10.745-$
Fondo de reserva. ................. 235.745M
Ganancias y pérdidas.........................  99.645^6

• 64.84 9.514,^

El Tenedor de libros, Antonio Salcines,«*= El Director 
gerente, José Antonio Cedrun. = Y .°  B.°*=É1 Comisario 
régio, Higinio Polanco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE FEBRBRG 

DE 1860.

i B.VtóEieiro Tempera- T em pera-
redueitfoá O0 tafá eá tara en gf&* Oíreeélyn ESTÁDO 

tfORAS- y miüme- grado* do* cenií- del Tiento, del CIELO, 
irog. Reaumur grádoi.

6 m .. 704,89 —2°,7 —3°,4 E. N. E.. . Alg/nube.
9 m .. 705,94 — 0°,5 —0°,8 É. N. É.. .  Despejado.

4 2. . . . .  705,19 0°,7 0°,9 É. N. E.. .  ídetó.
3 t . . .  703,46 5°,4 6o,4 N, N. E... Idem.
6 t . . .  703,31 A°,0 1°,2 N. E Idem.
9 n ... 703,07 0o,5 Ó6,6 N. N. E.. .  ídeín.

Temperatura má
xima del di a . . .  §*,0 7*,4 - ___------

Temperatura má
xima al s o l . . 13°,2 16° ,5

Temperatura m í- [
nima del dia. . .  —3°,0 — 3°,7 (

Evaporación én las 24 hs. 3,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.- . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteoMógitas de los dias 15 y 16 dé ft&rero 
de 4 860.

| Btrónafeiro I
| en K ilim a  • T e m p e ra !!] -  D freedóu  

uüfA íird 2 * á 0  y ra en grados víel Est&ddáeí Üidlé.
al a iv e ! ¿e i centígrados. T lsu to . '

mar.

8 de la m. 762,7 0“,1 N. O . . . .  Alguna nube.
Idem id. . .  762,3 — 1°,1 É.N. E . . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL.DB PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 9 de Febrero de 1860 á las ocho de la mañana.

! Biiróras- Tempera-
j tro retín- tnrá en Direccioa ESTADO
cido á 0o g r a  do* d e l  . ■ r t f

LOOÁÍ.Í DADiLS. y h! nivei ceüiigra vlsíito. DEL CÍELO, 
tíei mar. dos.

D unquerque. .  - . .  752,4. 3 /3 . E.N. E* Cubierto,
P a ris . . . . . . . . . . .  751,7. 4‘*,2. S. O . . .  Lluvia.
Bayona................     755,4. 6°,2. O  Déspéjádo.
L yon  . . . . . . .  756.2. 3°,3. S  Nubes.
Madrid................... .. 758,1. 5°,4. O, S.O. Idem.
San Fernando . . . 764,5. 13°,8 : Ó.N.O» Cubierto.
Bruselas. ...............  751,7. 1°,7. N.N.E. Nieve.
Turín. ,. .  ...........   759,4. 1°,0. O . . . , .  Nubes.
Lisboa. . . . .  . . . . .
Roma................   761,0. 6 /5 . S  Idem.
Florencia...............  758,5. 2*,8. 0  Lluvia.
San Petersburgo . 749,8. — 8°,5. E . .. t . Cubierto.
Constaníínopla". *.
S to c k o lm o .. :____ 749,4. -14°,6. N Niéve.
Argel. . . . . . . . . . .
Copenhague ,749,4. -d>°,4. E. N.E. Aigüna miba<

A lcá ld ía -C ó rre g im ie n to  d e  M a d r id

De los partes remitidos en este dia por íá Interven 
cion de Arbitrios municipales, la dél méfeadó dé gra
nos y nota de precios de artículos dé corisuirió, féáífi*» 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS féN fel» DÍA 8 $ í .

2.048 fáriegas dé trigó;
2.521 arrobas de harina de id.
4.900 libras de pan cocido.
6.132 afróbas dé carbón.

97 vacas * que componen 41.054 libfáS dé péftb
281 carneros , que hacen 6.520 libras de peso¿
3Ó4 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MÉ1NOR
EN EL DIA DE HOY. r *

Carne de vaca, de 49 á 53 rs¿ arroba, y de 48 i 
cuartos libra. X*

Idem de carnero, de 20 á 22 Cúartóá líbPá. /
Idem de ternera, de 64 á 80 fS; árrobá* y aé oh \ 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos librá. \ . . .
Tocino añejo, dé 104 á 10é rS. arroba, y rié Éo á 5o citar* 

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 65 á 66 rs. firróba.
Lomo, de 38 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra. ...
Aceite, de 77 á 79 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.- 
Fino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á f# cüáfW^tHr- 

tillo. . ;
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos, ¿ "
Garbanzos, de 30 á 42 rS. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra,



Judías, dfcfS á $0 rs. arroba, y de 8 á 1$ cuartos libra.
Arroz',.'-do 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos

fibra.
Lentejas, de 48 á 48 rs* arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra. v
Carbón, de 1%  á 8 rs. arroba.
Jaban, de 70 á 72 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido .i  4.440 fanegas.
Quedan por vender 4.486

Precio máxim o    52 J4
Idem mínimo, . . . . . .  45.
ídem m edio , . 49,30.

Nota. Trigo trechel, 20 á 58 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Febrero de (860.*=~El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto. .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 16 de Febrero de 1860 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 44- 
35 c . ; á plazo, 44-35 á fin cor. ó á v o l.; 44-50 á fin próx. 
voluntad,

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 34-30 y 35; 
á plazo, 34-35 á fin cor. ó á vol. :

Deuda aniortizable de primera clase, no publicado. 18- 
25 d.

Idem de segunda, id ., 42-40.
Idem del personal , id. ,14-45 .
Acciones de carreteras, emisión de 4." de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id. , 92-25 d.
Idem de á 2.000 rs., id ., 94.
Idem de 4.® de Junio de4854,deá 2.000 rs., id .,91-50. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 88 - 

50 d. "
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs., idem, 

84-75 d.
Acciones de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 

idem, 84-60.
Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 r s ,, 8 por 4 00 

anual, id., 404-50 p.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
4 00 de interés anual, y 1 por 10l0 de amortización, id., 80. 

Acciones del Banco de España, id . , 4 80-50 j?.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla, id ., 4.700.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45.
París á 8 días vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Da ño. Benef.

A lb acete.... 5/8 p. . .  L u g o . . . . . . .  4
Alicante...................... 4/2 p. Málaga  . 1/2 d.
A lm er ía ...;  . ,  4/4 Murcia..........
A v i l a . . . . . .  . .  . .  Orense  4 p. . .
Badajoz   4 /2 d. . .  O viedo.. . . ."  . .  4/4
Barcelona... . .  4/4 Palencia.. . .  par.
B ilbao... . , .  . .  4/2 d. Pamplona . .  par.
B u r g o s . . . . .  . .  1/2 Pontevedra. 7/8 p.
Cáceres  1/2 p. . .  Salamanca.. 4/4 p.
C ádiz.............................. 4/8 d. San Sebas-
Castellon. . .  . .  . .  . tian  4/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. .  . .  1 /% d.
C órd ob a .... par. . .  Santiago . . 3/4
C o r u ñ a ..... 4/4 d. . .  S e g o v ia ., . ,  par.
Cuenca.. . . .  .  ̂ . .  S ev illa .. . . .  . .  4/8 d.
G e r o n a ... . ,  . .  . .  S o r ia . . . . . . .  3/4 p.
G ran ad a .... 1/ 2 p. . .  * Tarragona.. 4/2
Guadalajara, par. . . Teruel....................
Huelva . . . , .  . . .  4 . Toledo. . . . .  3/4
H u e s ó a .. . , .  . .  . .  Valencia.. . . .  4 / 2
Jaén. „   3/8 p. , . Valladolid.. . .  3/8 p.
Leorí    4/4 . .  Vitoria J , 4/2
Lérida  . .  . .  Z a m o r a ... .]  3/ 4 d.
Logroño. , . .  4/2 . < Zaragoza.. .  I par p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia 
del d is trito  de  Lavapiés de  esta c ap ita l, re fren d a d a  del E sc rib a 
no del n ú m ero  d e  la m ism a L icenciado D. F e rm ín  G utiérrez  y  
G óüaara, se sacan  á la  v e n ta  en  pública subasta  p o r térm ino  de  
4 0 dias , dos casas un id as  p o r  sus accesorias 6 p a r te  p o s ter io r 
re sp ec tiv a  , p e rte n e c ien te s  al concurso de  acreed o res  de  D. E u 
genio  Joaq u in  A hu m ad a , s ituadas en  esta capital en  las calles del 
Rollo y  d e  M ad r id , D uque de  N á jera  y  del S acram en to , y  seña
ladas con los núm eros 4 antiguo y  2 m oderno  p o r  la p r im e ra  ca
llé p o r la de  M adrid  con los núm eros 3 antiguo y  3 m oderno, y  
p o r la del S acram ento  c^n  el núm . 6 n u e v o , m anzana  4 8 3 ; las 
cuales tie n en  de  sitio 12.914 p iés  cuad rados  superfic ia les , d e  los 
q u e  son descuen to  940 tre s  octavos p iés de  á re a  p lana  que  ocupa 
una  co ch era  s itu ad a  en  la calle del S a c ram e n to , p o r  ser d e  p e r
tenencia  a je n a , m as no lo edificado so b re  ella ; y  hecha  dicha d e 
d u cc ió n  queda  red u c id o  el sitio á 44.973 cinco octavos piés de  la 
m ism a m edida ; cu y as  casas están  tasadas p o r  el A rqu itec to  de la 
A cadem ia de  S an  F e rn an d o  D. Ju an  José Alzaga en la can tidad  
d e  989.850 rs . vn . 47 m r s . ; ad v irtién d o se  que  la s  cargas q u e  tie
n e  sé h a n  de d a r  re d im id as  y  lib res p a ra  el co m p rad o r , 4 ex 
cepción de las o rd in a ria s ; q u e  su  precio  ha de se r al con tado  y  
q ue  la aprobación  de la p o s tu ra  y  rem ate  se p re s ta r á  p o r los s ín 
dicos del concurso á los 10 d ias de  su re a lizac ió n , si dada  cuen~ 
ta"á  íós a c reed o res  en  ju n ta  general fuese po r estos ap ro b ad o ; y 
p a ra  su re m a te  se ha  señalado el d ía  29 del co rrien te  á las doce 
de  su  m añana em la aud iencia  del exp resado  Juzgado  de L ava
p ié s , s ita  en  el piso b a jo .d e  la T e rrito ria l.

1 Lo¿ que  qu ie ran  e n te ra rse  de  los títulos y an teceden tes de  
d ichas casas p o d rá n  p asa r á la E sc rib an ía  del re fe rid o  actuario , 
que la Tiene en la  p lazuela del Biom bo, núm . 2 ,  piso bajo, donde 

, se íes m an ifestarán  y  a d m itirá n  las p o stu ras  q u e  se hagan  ; asi 
como e n  el acto  de l rem ate , siendo a rreg lad as.

* M ad rid  45 d e  F e b re ro  d e  4860.« L ic en c ia d o , F erm ín  G u tié r
re z  y  G óm ara, 747

í£n él anuncio in serto  en el D ia r io , núm . 484 d e l dio 9 de 
E n e ro  d e  4 8 5 5 , se citó  t llamó y  em plazó p o r  este  Juzgado  á las 
p ersonas q q e  pud iesen  d a r  razó n  del p a ra d e ro  d e  u n a  carp e ta  y  
unos vales á instancia  de  D. Nicolás de  UrcuJlu S m itb , a p o d e ra -  
d ó W ® K ^ d ^ ú s “d e  D. P e d ro  de B ayo y d e l ) .  M anuel Yusto 
d e  A m ezcaray; y habiéndose ex p re sa d o  e n tre  los vales que  com
p ren d ía  la carpeta  los de Jos núm eros  49,782 y  19,783, debiendo 
ser los de  los núm eros 4 9.982 y  19.983 , y  en  los p e rte n ec ien te s  
al S r. A m ez$tti%  él del núm . 49.866 en lu g a r  de l núm . 43;S56, 
se hace ,p re sen te  al público  p a ra  que en  el té rm ino  de 30 dias 
com parezca en  esté  Juzgado  é sp ec ia f de  H a c ie n d a , P laza  M ayor, 

p iso  T e rc e ro , la ,p e rso n a  en  cuyo p o d e r  ex ista  á  u sar de 
s ú  'defecho en  el exped ien te  que  se  s ig u e  á instancia  d e  dicho 
U rculiu p a ra  justificar el ex trav ío  de dichos créditos,

hfadrid M  de Febrero de 4 8 6 0 .^  por mandado de  S, S., J ,
_ . ' 749

S i  v i r tu d  d e  p rov idencia  4él S r . D. M iguel Jó v en  d e  Salas. 
Juez  de  p rim era  instancia de l d is trito  d e  M aravillas en  esta corte, 
re fren d ad a  por el E scribano  d e  S. M y  de l núm ero  d e  la m is
m a 6 .  P ab lo  de  la L astra , se cita , llama y  em plaza  á  todos los 
Sres, acreedo res  de  la  razón social T h e ry , R osw ag herm anos, q u e  
form aron com pañía p a r a  la  exp lo tación  d$i escorial plom izo 
nó ibbfadó  X a R e u n ió n ,  sito en  el. C h ap a rra l d e  í a d o l la n o , t é r -  
m iño de  V ilchés; á fin de  que  d e n tro  del térm ino de  20 dias se 
p resen ten  en  el re fe rid o  Juzgado  y  E sc riban ía  sita  en  la calle 
M iysrV -núm . íC S , con los títulós justificativos d e  sús créditos,,

; '■ 74$ '

—  • - -----

Juzgado  d e  G u erra  de  la C ap itan ía  g e n era l de  G a ta lu ñ a .^ E n  
v ir tu d  d é  lo o rd en ad o  en  auto d e l  d ía de  hoy  , d ic tado  e n  m éritos 
dftl é ftped ién te  d e  te stam en taría  q u s  je  in s tru y e  e n  e s to  Juzgado  

i  « o iw v ie n c ia  M  faUeciunento' de  R am ón F o rre r  y 
V |l¿ e q , jo id g d f t q u e  fvé  del reg im ien to  in fhn teria  d e  la  Constitu
ción , núm . 29 , se hace saber á cuantos se c rean  c o n  d e r e c h o  i  
Iqf r J to f ig  d& fi& adp  se  p r # f i q g t « r « d i c b a ; J a z ^  por
m edio d e  a p o d e r a d  d fafrQ  deh  té m ip o  d e  0 0  á  d ed u cir lo

que  tengan  p o r conveniente; bajo apercibim iento que de no v e 
rificarlo  les p a ra rá  el perju icio  qu e  haya  lu g a r en derecho.

Barcelona 27 d e  E nero  de  4 860. =  E l E scribano  p rinc ipa l de 
G u e r ra , José C antallops. *79

D. Joaqu in  P e d ro  de  O leína, Juez d e  p rim era  instancia del 
p a rtid o  de  Getafe.

P o r el p resen te  ed icto  llamo, c ito  y  em plazo p o r te rce ra  vez 
á cuantos se c rean  con derecho  á la m itad  re serv ab le  de los b ie 
nes de  que se com pone el vínculo fundado por el L icenciado Don 
Diego Asensio , G ura prop io  que fué de A lam eda de la S ag ra  y  
na tu ra l de  M oraleja de  E n m ed io , p o r e sc ritu ra  que o torgó en  la 
ciudad  de  Toledo á 26 de  Agosto de  4 64.9 ante  el E scribano Don 
Diego V e rd e , p a ra  que en  el térm ino  de  40 d i a s , contados des
de  el siguiente al de  la inserción  de este anuncio en  la Gaceta> 
com parezcan  en  este Juzgado  á d ed u cir su acción po r m edio de 
P ro cu rad o r y  A bogado, con apercib im ien to  de que á los que no 
se p resen ten  les p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar.

D ado en Getafe á 9 de F eb re ro  de 1 8 6 0 .= Jo a q u in  P e d ro  de 
O lc in a .= P o r m andado  de  S. S ., Ju an  González C azorla. 746

D. M ariano V alcayo de  T o ro , Juez de  p rim era  instancia de  
esta v illa  de Colm enar V iejo y  su partido .

P o r  el p resen te  y  té rm in o  de  30 d ias, contados desde  la  p u 
blicación de  este anuncio  en  la G aceta  de G obierno de esta  p ro 
vincia , se c ita , llam a y  em plaza á José E n riq u ez  (gallego), cuyo 
p a rad ero  se ig n o ra , á fin de  que den tro  del exp resad o  té rm ino  
se p resen te  en  la cárcel de  esta villa á re sp o n d er á los cargos 
que le  re su ltan  en  la causa que  con tra  él se sigue po r' he ridas  á 
su com pañero  José del P rad o ; en la  in teligencia que  de no v e ri
ficarlo se seguirá y  su stan c ia rá  po r su ausencia y  re b e ld ía , con 
los estrados del T r ib u n a l ,.y  le p a ra rá  el perju icio  q u e  h u 
b ie re  lugar.

D ado en  C olm enar Viejo y  E n ero  30 de 486 0 ,= M arian o  Val- 
cayo de  T oro .—De ó rd en  dé S, S<, Ju an  Ügalde. 496

D, Luis T rev iño  y  M endoza, Juez  de p rim era  instancia de 
esta villa  de  Belmonte y  sü p a rtid o  &c,

R or el p resen te  se cita y em plaza á todas las personas que  se 
c rean  con d erecho  á rec lam ar créditos que  tengan á su favor 
con tra  D ., R odrigo  M ateo Gómez, del com ercio y vecino de esta 
villa, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 20 dias se p re sen te n  en 
este Juzgado  p o r m edio de P ro c u ra d o r del mismo con poder bas
tan te  y  con los títulos justificativos de sus c réd ito s 'á  u sar de  su 
d e rech o  en el concurso  vo lun tario  de acreedo res prom ovido á 
instancia del D. R odrigo ; en  inteligencia que de no verificarlo  
d e n tro  de dicho té rm ino  según se. p rev ien e  le p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lu g a r, cuyo té rm ino  de los 20 dias p rin c ip ia  á con
ta rse  desde la fecha de este ed ic to  y  anuncio

D ado en Belmonte á 49 de E nero  de 4 860.=rrLuis T rev iñ o  y 
M en d o z a .= P o r su m an d ad o , Ju lián  Conchuela. 494

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. V íctor Dulce , Juez  de 
p rim e ra  instancia del d is trito  de  las Vistillas de  esta c a p i ta l , r e 
frendada  del E scribano  de núm ero  D. F erm in  de  A rauna, se cita, 
llam a y  em plaza á  todos los que  sean acreedo res de  D. Celestino 
Palom ares de  C astro , vecino de esta corte , y  qué  no se h ayan  
p re sen tad o  aun  con el título justificativo  de su c réd ito , p a ra  que 
£n el d ia 24 de F eb re ro  próx im o y hora, de  las once de su m a
ñana  com parezcan  en  d icho Juzgado , sito en  el piso bajo de  la 
A udiencia te rrito ria l de  esta  c o r te , p rov istos del mismo, p a ra  
c e leb ra r ju n ta  general á  fin de  n o m b ra r s ín d ico s , pues se les 
p rev ie n e  que  los que no  p re sen ten  en  el acto d icho título no p u e 
den  ser adm itidos en  ella.

M adrid  31 de E n ero  de 4 8 6 0 .= F e rm in  de A rauna . 510

D. Bráulio G u ija rro , Juez  de p rim era  instancia  de  la c iu d ad  
de H úete y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  y  térm ino de 30 d ia s , contados desde  su in 
serción  en la G aceía de G obierno, c ito , llamo y  em plazo á todos 
los que se consideren  con d e rech o  al pa trona to  R eal de  legos 
fundado en la pa rro q u ia l de  C arrascosa del Cam po po r M aría 
San C astellero, vacante p o r defunción de  D. José Ceferino Sanz 
desde 17 de  Jun io  de  4 8 38, p a ra  que  lo ded u zcan  en form a en 
este Juzgado ; apercib idos que de  d e ja r  de  hacerlo  les p a ra rá  el 
perju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en  H uete á  30 de  E n e ro  de  48 6 0 .= B ráu lio  G u ija rro .— 
P o r  su m andado, M am erto José .de  .Alique. 519

D. Sebastian  E scu d ero , Juez  de p rim era  instancia de  esta v i
lla de Á randa  de D uero  y  su partido .

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo  á P e d ro  A guilera , sol
te ro  , re s id en te  en  B razacorta , y  cuyo actual p a rad e ro  se ignora* 
p a ra  que com parezca an te  este Juzgado y  térm ino  de nueve dias 
á  evacuar u n a  cita que se le hace por L uisa  Z ay as, vecina  de 
dicho B ra za c o rta , en  la causa que se está form ando contra E v a 
risto  García, de  igual vecindad , sobre  violación.

Dado en  A randa  de  D uero á 29 dé  E n ero  de  4 8 6 0 .= S eb astian  
E s c u d e ro .~ P o r  su m an d ad o , Francisco de  la H iguera. 514

P o r el p resen te  y  en  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez  de 
p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  d e  esta  c o rte ,, re f re n d a 
d a  del E scribano  D. Rafael de C asas, en  los exped ien tes n ú m e 
ro  377 del in v en ta rio , ó sean la p rim era  y segunda  suerte  de 
Manso G arren ad a , térm ino  de  San P r iv a t (G ero n a), p rocedentes 
d e  Beneficencia , que se re m a ta ro n  como bienes nacionales en la 
subasta de  6 de A bril u l t i m ó l e  cita á los he rederos  d e  D. F r a n 
cisco C astañs p a ra  que d en tro  del térm ino  de segundo d ia  com
parezcan  en el oficio del actuario  p a ra  o ir la notificación d e  a d 
judicación  y  en treg a rle s  los testim onios n ecesario s  á fin de  que 
realicen  el pago d en tro  del térm ino de 15 d ia s ; y  pasado este  ú l
tim o térm ino  y  e l señalado p a ra  la notificación sin que com parez
can  ni realicen el pag o , se les declara  com prend idos  en las d is 
posiciones de los artículos 3 8 , 39 y 40 de  la ley  de 4.1 de Julio 
d e  4856.

M adrid  30 de E nero  de 4860,--R afae l de Casas, 537

P o r prov idencia  d ictada en el dia de a y e r  en los autos de  tes
tam en taría  del finado T en ien te  de in fan tería  D. G regorio Vico y 
N oriegas, hijo  de D. Ju an  Antonio y  de Doña J u a n a , n a tu ra l 
aquel, como su m adre, de  B aco ló , en  las Islas F ilipinas, y su p a 
d re  de M álaga, se ha m andado convocar á los p a rie n te s  de dicho 
finado que se c rean  con derecho  á los bienes que d e ja ra  p a ra  
que  en  el térm ino d e .90 dias se p e rsonen  en este Juzgado p o r sí 
ó p o r m edio de apoderado  en  form a á e je rc itarlo  según le con
v é n g a ; bajo apercib im iento  que ele no verificarlo  les p a ra rá  el 
perju ic io  q u e  haya  lugar.

Algeciras 27 de E n ero  de 4 860.—V.° B.0̂ J o s é  H e r n a n d o s  
F ern an d o  G arcía d e  la T o rre . ; 520

L incenciado D. Jo sé  M aría S án ch ez , A bogado de los T r ib u 
na les n a c io n a le s , A u d ito r h o n o ra rio  de  M arina y  Juez  de p r i
m e ra  instancia  de  e s ta  c iudad  y  p a rtid o .

P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo á M o n sieu r G a ltia iy fo 
tó g ra fo  f ran c é s , que  re s id ió  en  esta  c iu d ad  en  los m eses de Oc
tu b re ,  N o v iem b re  y  D ic iem b re  de 4 858, p a ra  que en  el té rm i
no  d e  20 ,d ias se  p re sén te  e n  e s te  Juzgado  á re n d ir  d ec la rac ió n  
a c e rc a  de: u nos  c u ad ro s  q u e  se  d icen  su stra íd o s  al m ism o en  el 
tiem p o  re fe r id o  q u e  eá tu v o  en  e s ta  c iu d ad ; pues así lo ten g o  
a c o rd ad o  e n  causa crim inal e n  av erig u ac ió n  de  la  p ro c ed en c ia  
d e  d ich o s  c u ad ro s  y  o tro s  efectos, que se sigue co n tra  Dom in
go  D iez, v e c in o  d e  esta c iu d ad ; p u es  d e  n o  verificarlo  así le  
p a r a r á  el p e rju ic io  que b a y a lu g a r .

D ado e n  L eoh  á 25 de E n e ro  de 1860.=»=Josó M aría  S á n c h e z .^  
P o r  m andado  de S. S . , P e d ro  d e  la  C ruz  H idalgo, 521

D. Jacin to  Q ayesU ny, Ju ez  d e  p rim e ra  in stancia  de  A lm odó- 
.Var d e l Cam po.

P o r  el p resen te  cito, llam o y em plazo á^Luis de Santiago, n a 
tu ra l  d e  B e r n e d o , en  el p a rtid o  judicial de R ia ñ o , provincia  de 
L é o n , p a ra  que en  él té rm in o  de 30 dias , á contar desde  la pu
blicación d e l p resen te  com parezca en este Juzgado  á p re s ta r  cier
ta  declaración en causa que estoy  siguiendo con tra  José Dueñas, 
vecino  de  P uerto liano  ¿ob re  he ridas  al m ism o San tiago ; en. la in 
teligencia q u e  d e  n o  ve rifica rlo  se segu irá  la  causa e n  su ausen
cia, parándo le  ei p e fju ic io  que hay a lugar.

Dado en  A lm odóvar del Cam po á 3i d e  E nero  de  1880.=sJa- 
c in to  CaVestanyJ=*Por znandado de  S, S., Jo aqu ín  M ajan. 522

E n y iriu d  ,de\proyidencia  d e !  S r, p .  Luis A la rcon , Juez  To
gado, d e 'primera instancia del d istrito  dé  Palacio de  esta capital, 
r e f r e n d a d a , f ie l , E scribano  del c rim en  D. Benito P astran a  , se 
c ita , llam a y  em plaza á  M icaela Baca San? , cuyo p a rad e ro  y há* 
bitaeion se  ig n o r e , par*  ,qqe d en tro  d e  nueve  días que  po r p r i 
m e r Jó rjn m o  feecle feefialaí se p resen te  e n -d ic h o  Juzgado ó en  

' la  céfcel pública) d e ' esta  villa á  responder á los cargos qué la 
reéu ltañ  bausa q u é 'sé  lh s.igué y  á  José Jim énez T ahoqá, p o r 
ex p en d e r  m oneda falsa ; bajo apercib im iento  qüe de no v é rifi-  
carlO; p e - s u ^ q r i ^ M n  su  ju sen e ja  y r e b t ld f r , paránetolg t í  f c i r -

E n  v irtu d  de  p rov idencia  d ic ta d a  p o r el Sr. D. P ed ro  B or
ra jo  de  la B andera,, M agistrado de  A udiencia fu e ra  de  esta  co r
te ,-Ju e z  de  p rim era  instancia del d istrito  del N or te de la m ism a 
se c ita , llama y  em plaza p o r este  te rce r ed ic to  y  té rm ino  d( 
nueve dias á Antonio G utié rrez  S im o n , n a tu ra l de  T u rons d( 
A ran d a , de  46 años de  e d a d , 's o lte ro ,  jo rn a le ro , p a ra  que tar 
p ro n to  como llegue a su noticia com parezca en dicho Juzgado  
s ituado  e n  C h am b erí, calle de  Luchana, y  E scriban ía  de  Valle- 
jo, ó en  la cárcel de  V illa , á re sp o n d er de los car gos que le re 
sultan* en  causa q u e  se le sigue po r h u r to ;  ap e rc ib id o  que de nc 
hacerlor. le p a ra rá  e | p e rju ic io  •que h a y a  lugar. 535

Se c ita , llama y  em plaza á D .'P e d ro  Palacios, vecino de esta 
co rte , pa ra  que en e l ; té rm ino*de  seis diag com parezca en el 
Juzgado  de las V istillas d e  esta corle, y  p o r la E sc rib an ía  de  Don 
Lilis Gonzaloz M artínez, con"el,fin  de que  se le notifique la ad 
judicación  de. dos. fincas de. bienes nacionales re m a tad as  á su fa
v o r el 42 de O ctubre ú l t im o a p e rc ib id o  que de  no verificarlo 
se le d e c la ra rá  com prend ido  en los artículos 38 y  39 de la ley de 
14 d e ' Julio  de  1856.

M adrid  3 de F eb re ro  de. 4 860 .= G o«zalez , 538 .

Se c ita , llama y  empíaza á D. P e d ro  R u ipe rez, vecino de es
ta  c o rte , pa ra  que ep el té rm ino  de seis dias com parezca en el 
Juzgado  de las Vistillas de esta co rte  y  por la E sc rib an ía  de Don 
Luis González M artínez, p a ra  que  tenga  lugar la  notificación de 
la ad judicación de una íincá de b ienes nacionales que rem ató  á 
su favor en 4 2 de O ctubre últim o; ba jo  el apercib im iento  de de 
c la rarle  com prendido en  los artículos 38 y  39 de la ley  de 41 de 
Ju lio  de  1856 si no lo verificase.

M adrid  3 de F eb re ro  de 1860.— González,

E n  v ir tu d  de  providencia del S r. Juez  de  p rim era  instancia 
del d istrito  del P ra d o  y Escribanía de  D. M ariano D em etrio  de 
Ortiz, se cita, llama y  emplaza á D . F rancisco  M ontoya p o r té r 
mino de 4 0 dias m ediante á igno rarse  su p a ra d e ro , á fin de  que 
se p re sen te  en  el mismo térm ino en  dicha E scriban ía , sita  calle de 
los Caños, núm . 7 ,  cuarto b a jo , con objeto d e  hacerle  sabe r la 
ad judicación  de un prado denom inado la C h arca /té rm in o  de Y e- 
pes, p roceden te  de  sus propios, señalada con el núm . 2.046 del in 
ven tario , cuya finca rem ató en 42 de Ju n io  del año próx im o pa
sado. por la cantidad de 107.600 rs,; bajo apercib im ien to  de que 
pasado d icho  té rm ino  sin haberlo  verificado le p a ra rá  el perju i
cio que  h a y a  lu g a r, y  se d a rá  al exped ien te  el cqrso  que  corres
ponda.

M adrid  31 de E nero  de 4 860,—O rtiz. 539.

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sl\  Juez  de  p rim era  instancia 
del d istrito  del M ediodía, afueras de  esta co rte , y  E scriban ía  de 
D. M ariano D em etrio  O rtiz , se cita , llama y em plaza á D. F ran 
cisco M ontoya por té rm ino  de  4 0 dias m ediante  á ignorarse su 
p a ra d e ro , á fin de que*se presente  en el mismo térm ino en  dicha 
E scriban ía , sita calle de los Caños, núm . 7, cuarto  bajo, con ob
je to  de  hacerle  sab e r la adjudicación de la sexta suerte  de  la de 
hesa del Caño, titu lad a  S ierra  de Caño, de  los p rop ios de  Sevilla, 
en la provincia  de Badajoz, señalada con el núm . 214 del in v en 
ta r io , cuya  fiuca rem ató  en 20 de Julio del año próxim o pasado, 
en  la cantidad  de. 62.532 r s . ; bajo, apercibim iento de que  pasado 
el referido térm ino sin haberlo  verificado le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar, y  se d a rá  al expediente el curso qu e  corresponda,

M adrid  31 de E n e ro  d e  4860e~ P u ig .^ :O r tiz . 540

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia .d e l Sr. Juez de p rim era  instancia 
del .d istrito  de  Lavapiés y  E scribanía de D. M ariano Demetrio 
de  O rtiz , se c ita , llama y  em plaza á D. Rafael Gainza por té r
m ino de 10 dias m ediante á ignorarse su p a ra d e ro , á fin de  que  
se p resen te  en  el mismo térm ino  en dicha E scriban ía , sita calle 
de  los Caños, núm . 7 , n u a rto  bajo ', con objeto de hacerle saber 
la ad judicación  de un  m onte chaparral sito en el punto nom brado 
C erro  de M atasiete, té rm ino  de C orpa, de caber 38 fanegas, 4 
celemines y  4 5 estada les, p roceden te  de propios , señalado con el 
núm . 3.618 del in v en ta rio , cuya finca rem ató  en  44 de  O ctubre 
del año próxim o pasado en  la cantidad de 6.000 rs. v m ; bajo 
apercib im iento  de que pasado el re ferido  térm ino  sin  haberlo  ve
rificado le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar, y  se d a rá  al expe
d ien te  el curso que corresponda, ' <

M adrid  31 de  E n ero  de 4 860.— Ortiz. v 544

E n v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  intancia 
del d is trito  de  M aravillas y Escribanía  de D. M ariano D em etrio  
d e  O rtiz , se c ita , llam a y em plaza á D. Juan  M orales po r térm i
no de  40 dias m ed ian te  á ignorarse  su p a ra d e ro , á fin de que 
se p resen te  en el mismo térm ino  en d icha E sc rib an ía , sita en la 
calle de los Caños, núm . 7 , cuarto  b a jo  izquierda, con objeto de 
hacerle  saber la adjudicación de una suerte  de 45 6 -fanegas de ' 
t ie r ra  y  una e ra ,  en tre  ellas dos h e rre n e s ,  rad ican te  en término, 
del pueblo d e c a n ta  Cecilia, prov incia  de Búrgos, y señalada con 
los núm eros 795 al 803 rú s tico , 723 y  72.4 u rb an o  del inventario , 
cuya finca rem ató  en 26 de A gosto del año próxim o pasado; bajo 
apercibim iento de que pasado el referido  térm ino sin haberlo  ve
rificado le p a ra rá  el perju icio  que  h ay a  lugar, y se d a rá  al e x p e ' 
d ien te  el curso que corresponda.

M adrid  31 de E nero  d e  4 880.^=Orfciz. - ' 542.

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito  de la U niversidad y E scribanía de  D. M ariano Dem e
trio  de  O rtiz , se cita , llama y em plaza á D. Francisco M ontoya 
por térm ino de 4 0 d ias, m ediante á igno rarse  su pa rad ero , á fin, 
de  que se p resen te  en el mismo térm ino en dicha E scriban ía , si
ta calle de los Caños, núm . 7, cuarto  bajo,.con 'el objeto de  hacerle ' 
saber la ad jud icación  del quin to  quiñón  de la dehesa de  tie rra  
titu lada C haquinote, en térm ino de V illabuena, de los propios d é 
la ciudad de Toro, prov incia  de Zamora, señalada con el n ú m e ro ' 
467 del inventario ,, cuya finca rem ató en 26 de  O ctubre del año 
próxim o pasado ; bajo apercibim iento de que pasado .el re fe r id o / 
té rm ino  sin haberlo verificado le p a ra rá  el perju icio  que hay a  • 
lugar, y  se d a rá  al exped ien te  el curso que corresponda.

M adrid  31 de E nero  de 4 860.— O rtiz. 543 ; '

E n  v irtud  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim e ra  instancia 
del d istrito  de la Universidad y  E scribanía de  D. M ariano De
m etrio  de O rtiz , se c ita , llama y  em plaza á D. Juan  Morales, 
po r térm ino  de 10 dias m edian te  á ignorarse  su pa rad ero , á fin- 
de  que se p resen te  en el mismo térm ino en dicha Escribanía, 
sita calle de  los Caños, núm . 7 , cuarto  b a jo , con el objeto de ha
cerle saber la adjudicación del octavo quiñón  de la h e red ad  ti
tu lada  C haquino te, en térm ino  de Y illabuena , de los propios de 
la  c iudad  de T oro , provincia de Zam ora, señalado con el núm e
ro  467-del in v en ta rio , cuya finca rem ató  en  26 de O ctubre del 
año  próxim o pasado; bajo apercibim iento de que pasado el refe
rid o  térm ino sin haberlo  verificado le p a ra rá  el perjuicio* que 
haya  lugar, y  se d a rá  al expediente el curso  que corresponda. 

M adrid  31 de E nero  de 1860 ,— Ortiz.

E n  v irtu d  de  prov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia 
del d istrito  de la U niversidad y  Escribanía de D. M ariano D em e
trio  de O rtiz , se c ita , llama y em plaza á D. Francisco M ontoya. 
p o r  térm ino de 4 0 dias m ediante á igno rarse  su p a ra d e r o , á fin 
de  que-se p resen te  en el mismo térm iau en dicha Escribanía, sita 
calle de los C años, núm. 7 , cuarto bajo , con el objeto de  hacer
le saber la adjudicación del segundo quiñón de la h eredad  de  
tie rra  titu lada Chaquinote, en  térm ino de V illabuena, de lá ciu
dad  de Toro , provincia de  Zamora, señalado Con el núm ero  467 
del inven tario , cuya finca rem ató en 26 de Octubre del año 
próxim o pasado por la cantidad de 45.109 rs .; bajo  apercib im ien
to de que pasado el referido  térm ino sin haberlo  verificado le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, y  se d a rá  al expediente  el our- 
so que corresponda.

M adrid  31 de  E nero  d e  1860,=sOrtiz.

E n v ir tu d  de  providencia del Sr. Juez de  p rim era  in s ta n c ia - 
del d istrito  de la U niversidad y Escribanía de D. M ariano De
m etrio  de O rtiz , s e 'c ita , llama y emplaza á D. Ju an  M orales 
por térm ino de  4 0 dias m ediante á ignorarse  su p a ra d e ro , á fin. 
de  qué  se p resen te  en  el mismo térm ino en dicha E scribanía, 
sita calle de  los Caños, núm. 7, cuarto  b a jó , con el objeto de  
hacerle saber la adjudicación del sexto quiñón de  la h e red ad  - 
titulada C haquinote, .en térm ino de V illabuena, de  los propios 
d e  Toro , provincia  de  Zam ora, señalada con el núm. 467 del in
ven ta rlo , cuya finca rem ató en 26 de O ctubre d e !  año próxim o 
pasado  por la can tidad  de 35.500 rs .; bajo apercib im iento  de que 
pasado el referido  térm ino  sin haberlo  verificado le p á rá iá  e l ' 
perjuicio que haya lu g a r, v  se d a rá  al expediente  e l curso que
co rresponda. ' .........
í M adrid 31 de E nero  de IS60.=»Ortiz.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim e ra  instancia 
d e l d istrito  de la Audiencia v  Escribanía de D. M ariano D em e- 
jtrio  de* O rtiz , ?e cila , llama y em plaza á D. P ed ro  d e  S o la .p o r - 
'térm iqo  de 10 dias m ediante á ignorarse  su p a ra d e ro , á fin de 

que sé p resen te  en el mismo té rm ino-en  dicha E scribañ íá , sita v

cafie de los C anos; núm. 7. euarlo  b a jo , con objeto de hacerle 
saber la adjudicación de una casa sita en Sev illa , y  su calle 
B orceguinería, núm . 48, señalada con el núm. 587 del in v en ta 
rio , cuya finca rem ató  en 10 de Setiem bre del año p róxim o p a 
sado por la cantidad de 45.150 r s . ; bajo apercib im iento  de que 
pasado el referido  térm ino sin haberlo  verificado le p a ra rá  el p e r
juicio que haya  lu g a r, y se d a rá  al expediente el curso  que co r
responda.

*34 de E nero de 1860 .=rO rtiz. 544

Ignorándose la habitación que ocupa en esta co rte  D . M anuel 
N ieto , se le cita en v irtud  de o rden  del Sr. D. P ed ro  B orrajo  de 
a a n d e ra , Juez de p rim era  instancia del d istrito  del N orte de 

e^ta v illa , p a ra  que en el térm ino de. cuatro dias de como se h a -  
ya  insertado  este ánunejo . e n .e l .D ia r io  de Avisos y  G aceta  de 
e^ta capital se p resen te  al E scribano D. José de Salcedo p a ra  o ir 
las notificaciones en los expedientes de rem ates de la p rim e ra , 
seg u n d a , tercera  y  cuarta  cuarte ladas en  que fué d iv id ida  la 
plaza de abastos de la ciudad de C arm ona, rem atadas y a d ju d i
cadas á su favor por la Ju n ta  superio r de V entas de  Bienes nacio
nales; bajo apercibim iento de que pasados se le te n d rá  por noti
ficado, y  al de 45 dias que la ley concede p a ra  hacer el p rim er 
pago de las fincas rem atadas , se declara  incurso en las disposi
ciones de la ley de 11 de Julio de 4 856 , y  d a rá  el curso  co rres
pondiente á los mismos expedientes, parándo le  el perju icio  que 
haya lu g a r. 66o

Ignorándose la habitación que  ocupa en esta corte D. Ju an  
Morales, se le cita en  v ir tu d  de ó rd en  del Sr. D. P e d ro  B orra jo  
de la B an d e ra , Juez  de p rim era  instancia del d istrito  del N o rte  
de  esta capital, p a ra  que en  el térm ino de cuatro dias de como se 
h aya insertado este anuncio en el D iario  y  Gaceta  de  esta  capi
tal se presen te  al E scribano D. José  de Salcedo p a ra  o ir las noti
ficaciones de las p rovidencias del ex p ed ien te  de  subasta de  unos 
te rren o s , sitos en téemino de la villa de  In ies ta , pertenecientes al 
E stado , que le fueron adjudicados po r ía Jup ta  superio r de V en
tas de B ienes nacionales; apercib ido  de que pasados se le te n d rá  
p o r no tificado , y  al de 15 dias que la ley concede pa ra  hace r el 
p rim er pago de la finca rem atad a , se d eclarará  incurso en las 
disposiciones de la ley  de 11 de Ju lio  de  4856, y  d a rá  el curso 
correspondiente á este expediente; parándo le  el perju ic io  que h a 
ya lugar,

661 •

E n v irtud  de p rovidencia del Sr. Ju ez  de  p rim era  instancia  
del d istrito  de la A udiencia y  E scriban ía  de D, M ariano Dem e
trio  de  O rtiz , se c ita , llam a y  emplaza á D. Joaqu in  de  la Peña  
p o r térm ino de 4 0 dias m ediante á ignorarse  su paradero , á fin 
de  que se p resen te  en el mismo térm ino en  dicha E scribanía , sita 
calle de los C años, núm . ?, cuarto  b a jo , con objeto de hacerle  
saber la ,adjudicación de una tie rra  llam ada R ocadero , térm ino  
de R obregordo, en  esta provinci'a, señalada con el núm . 2.272 del 
inven tario , cuya finca rem ató  en 2 de M arzo del año próxim o 
pasado en la can tidad  de 112 rs. 50 cén ts; b a jo 'ap e rc ib im ien to  
de que pasado el re ferido  térm ino sin haberlo verificado le p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar, y  se d a rá  al exped ien te  el curso 
que corresponda.

M adrid  31 de  E nero  de 1860 — Ortiz.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de la A udiencia y E scribanía de D. M ariano Deme
trio  de O rtiz , se cita-, llama y  em plaza á í). Joaqu in  de la Peña 
por térm ino de  10 dias m edian te  á ignorarse su p a ra d e r o ,á f in  
de que se p re sen te  en el m ism o térm ino en  dicha E sc rib an ía , s i
ta calle de los C años, núm . 7 , cuarto  b a jo , con objeto de hacer
le saber la adjudicación  de una tie rra  llam ada La Secada , té rm i
no de R obrego rdo , en esta provincia , cuya finca rem ató  en 2 
de M arzo-del año  próxim o pasado por la cantidad  de 412 rs. 50 
céntim os, y  señalada con el núm . 2.273 del inven tario  ; bajo a p e r
cibim iento de que pasado el referido  térm ino  sin haberlo  verifi
cado le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g a r, y  se d a rá  al expe
d ien te  el curso que corresponda.

M adrid  31 de  E n ero  de 4 860,—Ortiz.

E a  v irtu d  de prov idencia  del Sr. Juez  de  p rim era  instancia 
del d istrito  de  la A udiencia y Escribanía de  D. M ariano Dem e
trio  de  O rtiz , se cita , llama y  em plaza á D. P ed ro  de Sola por 
térm ino de 4 0 dias m ediante á ignorarse  su p a rad ero  , á fin de 
que se p resen te  en el mismo térm ino en .dicha E scriban ía , sita 
calle de los Caños , núm . 7, cuarto  b a jó , con objeto dé hacerle  sa
b e r la ad judicación  de ¡a p rim era  su erte  de un local de carn i
cería en T o rio sa  y  su calle del Puente , co rrespondien te  á los p ro 
pios de  la citada ciudad, señalada con el núm. 536 del inventario , 
cuya finca rem ató  en 10 de S e tiem bre 'de l año próxim o pasado 
en la cantidad  de 1 47.000 rs .; bajo apercib im iento  de que pasa
do el referido  .térm ino sin haberlo verificado le p a ra rá  el p e r ju i-  - 
ció que h ay a  lugar, y  se d a rá  al expediente el curso que co rres
ponda. .

M adrid  31 de E nero  de 4 860 .= O rtiz .

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in stancia  
deí d istrito  de la A udiencia y  E scribanía  de D. M ariano D em e
trio  de Ortiz, se cita, llama y  em plaza á D. Juan M orales por té r
mino de 10 dias m ediante  á ignorarse  su p a ra d e ro , á fin de que 
se p resen te  en el mismo lérm ino en dicha E sc rib a n ía , sita calle • 
de los C años, núm . 7, cuarto  b a jo , con objeto de hacerle  saber 
la adjudicación de una casa sita en la c iudad de Sevilla y  su ca
lle de Teodosio, núm  74, p roceden te  del B eaterío  de  la Santísi
m a T rin idad , señalada con el núm . 580 del inventario , Cuya finca 
rem ató en 4 0 de Setiem bre del año próxim o pasado en la can ti
dad  de 65.4 00 r s . ; bajo apercibim iento de que pasado el referido  
térm ino  sin haberlo  verificado le p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar, y  se d a rá  al exped ien te  el curso que corresponda.

M adrid 34 de E nero  de 4 8fi0.—Ortiz. ..........

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez  logado de p rim era  ins- • 
tancia del d istrito  de Palacio, se cita, llama y emplaza, á D. Pedro  ' 
F ernandez M endez y Palacios, cuyo paradero  se ignora, para  que 
en el preciso térm ino de seis dias com parezca en su Juzgado, sito 
en el piso bajo de ¡a A udiencia de esta c o r te , á satisfacer en el 
papel de m ultas correspondiente  la cuarta  p a rte  del im porte  del 
p rim er plazo de las fincas que se e x p re s a rá n ; apercib ido  que 
trascu rrido  se llevará  á efecto lo d ispuesto .cn  la ley de 41 de Ju 
lio de 4 856.

Fincas en la provincia de Jaén,
Una casería llam ada del V ad illo ; térm ino  del Castillo de  L o - 

m asbin, rem atada en 420.100 rs.
U n-olivar en el sitio de Frango llo , en el mismo té rm in o , re 

m atada en 1 01.000 rs.
Un cortijo  llamado Casasola, térm ino de Alcalá la R ea! rem a

tado  en 181.000 rs .
U n-cortijo y tie rras nom brado  Fuente del Alam o, en el m is

mo térm ino que-la an te rio r, rem atado en  71.000 rs.
Y un cortijo y  tie rras  nom brado de A rdales, térm ino  de Al

calá la .R eal, rem atado en 1 45.000 rs, ' '
M adrid 22 d e 'E n e ro  de 1 8 6 0 ,=  Por m andado de S, S ., Juan  

Antonio Daroca. 545

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez togado de p rim era  
instancia del d is trito  de las Vistillas de esta c a p ita l, s e  c ita , Itamu 
y  emplaza á D. Francisco -‘M ontoya, de esta vecindad, p a ra  que 
en el preciso té rm ino  de seis días com parezca en  este  Juzg ad o ,' 
sito en el piso bajo d é la  A udiencia de esta capital, & satisfacer en 
el papel de m ultas co rrespond ien te  la cuarta  p a rle  deí im porte 
del p rim er plazo en que rem ató  en 50.000 rs. una hu e rta  en  la 
dehesa de la A lam ed a , térm ino de  M ajadahonda , e a  esta p r o - . 
vincia; apercib ido  que tra scu rrid o  se llevará  á efecto lo dis
puesto e n  la ley de 4 4 de Julio d e  4856. . - ' * '

M adrid 22 de E nero  de 18 6 0 .= P o r  m andado de- S. S ,r  Juan  
Antonio Daroca. 546 _

E n  vártud de providencia del Sr. D. M anuel M artinoz D elga- 
io ,  M inistro hono iarío  del T ribunal de Cuentas deí Reino y Juez 
;special.de H acienda de la p ro v in c ia , se c ita , llama y em plaza á 
). Juan  Ram ón Ruiz p a ra  que en ,e l p rec isoNtérm ino  de  seis 
lias com parezca en este Juzgado, Plaza d é la  Constitución, núm é- 
•0 7, piso te r c e r o , á satisfacer en el papel de m ullas co rresp o n - 
lien te  la cuarta  p a rte  del p rim er plazo en que  rem ató  úna de*  
lesa llam ada la V ie ja , térm ino de G a lapagar, en esta provincia , 
m 10 de Julio último en subasta d e  bienes nacionales ; ap erc ib i- 
io que tra scu rrid o s  se llevará á efecto lo d ispuesto en  ía íe y  d e  
1 de Julio de 1856.

M adrid  18 de E nero  de 1860.s=Por m andado  d e ^ .  S ., Júatt 
Intonio Daroca. 54?

E n v irtu d  de p rovidencia de D. Manuel Marttofcz Delgado 
Ministra honorario  del T ribunal de C uentas del R eino y Juez  de 
jr im era  instancia especial de H acienda de la p ro v in c ia , se 
;ita.f Rama y -e m p la z a  á D. Francisco M ontoya, de  estav vecin- 
ia d  ^  cu yo parad ero  se ig n o ra , pg^a jqpe « íM T  f tf tc iio  téfUnlflo 
Je seis dias com parezca en su Juzgado, sito en la Plaza M ayor,

núm. 7, piso te rce ro , d satisfacer en el papel de m ultas co rres
pondiente la cuarta  pa rte  del p rim er plazo de  una dehesa en los 
C haparrales ea  Cam uñas, en la p rov incia  de Toledo, que rem ató 
en 325.000 r s . ; apercib ido  que trascu rridos  se llevará  á  efecto lo 
dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1856.

M adrid  22 de E nero  de .1 8 6 0 .= P o r m andado de S. S . , Juan  
Antonio D aroca. 548 -

D. Pablo L azcan o , Caballero de la Real O rden am ericana de 
IsabeM a Católica y  Juez de p rim era  instancia de  la villa de  A te
ca y su p a rtid o  &c.

P o r el presen te  c i to , llamo y  em plazo por p rim er p reg ó n  y 
edicto á D. Babil A sensio , alias C adroy, na tu ra l de Illueca y ve
cino de C alatayud , para  que den tro  del térm ino de nueve días, á 
contar desde la publicación de este edicto en  la G ace ta , com pa
rezca en este Juzgado al objeto de ser oido en la causa form ada 
con tra  el mismo sobre desacato á la A u toridad ; pues d e  no ha
cerlo se le seguirá la causa en rebeld ía , y le p a ra rá  el perjuicio 
que  hayáriugar.

D ¿ % b a  Ateca á 30 de E nero  de 18G0.=?Pablo Lazcano.*sDe 
su  ó rd e n y  M anuel Azpeitia. 549

L icenc iado ' D. M iguel M oreno C ano, Caballero de la Real v  
d istinguida O rden española de Cárlos I I I , Abogado de los T rib u 
nales nacionales y  del Iltre . Colegio de  G ranada, Juez de p rim e
ra  instancia de  C alatayud  y  su partido .

P o r el p re sen te  se cita á A nselm o de  G racia, vecino d e  
Muel, p a ra  que en el té rm ino  de nueve dias, á contar desde el de  
la inserción de  este edic to , se p resen te  en este Juzgado  y  K scrT 
banía del que re fren d a  al objeto de  que acred ite  la p reex isten 
cia de c ierta  can tid ad  de d inero  que  le fué estafada po r M anuel 
R a n e ra , en  esta c iu d a d , y  e jercite  en su caso las acciones que  le  
com petan  como tal ofendido; pues pasado dicho plazo se proce* 
d e rá  á lo que haya lu g a r en  derecho.

Dado en C alatayud á 91 de E n ero  de 1860.=rM iguel M oreno 
C ano.=?Por su m andado , Ju an  Francisco M orales. 550

E n la causa seguida en  el Juzgado de p rim era ' instancia de  
Huelma contra Rafael F ernandez  A m ador, álias R elen te , sobre . 
hu rto  de un m ulo de  la p ro p ied ad  de D.' Rafael V ázquez , se há 
dictado providencia pa ra  que se p roceda á la c ap tu ra  del p ro c e 
sado , y caso de conseguirlo se rem ita  con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado  p a ra  conducirlo  §1 p res i
dio á que ha sido d e s tin ad o .

Señas del reo.

Rafael F ernandez  A m ador, álias R elen te , na tu ra l de Uleila, 
del Cam po, vecino de H uéscár, castellano' nuevo, de e jercicio  es
qu ilado r, edad  31 años, casado con Juana F e rn a n d e z , ' e sta tu ra  
cinco piés, color trigueño ; viste calzón bom bacho largo de  paño 
chaqueta corta , faja encarnada.

Huelm a 01 de E n ero  de i860.=a:Gregorio F e rre r . ~ 561

• D. Gregorio Belinchon, Juez de p rim era  instancia del p a rti
do de  esta villa de  V aldepeñas.

P o r el p re sen te  c i to , llamo y  em plazo á las personas q u e  Se 
c rean  con derecho á los bienes que constituyen la m em oria fu n 
dada  po r M aría M artin  P ad illa , natu ral de la M em brilla , eu  
15 de Setiem bre de 1634, para  que en  el térm ino de 30 dias 
com parezcan en dicho mi Juzgado á e je rc ita r aquel derecho ; pues 
así lo tengo m andado en el exped ien te  que estoy  in s tru y en d o  á 
instancia del P ro cu rad o r D. Antonio M uñoz de la E sp ad a , á 
nom bre de Juan  P e d ro  C id-fuentes. *

Dado en V aldepeñas á 31 de E nero  de 4 860. =  G regorio Be
lin c h o n ,= P o r su m andado , Francisco R ecuero  y .G arc ía . 557

Licenciado D. Antonio M aría de Ortega. Juez  de p rim era  in s
tancia de esta villa de N avalcarnero  y su partido.

• P o r el presenté y térm ino de 30 dias cito, llamo y  empla20 
á Ildefonso H ilario C unb ionero  y R odriguez. de  48 añ o S d eed ad , 
residen te  en Qu¡jorna. bajo la vigi ancia de cuyo Alcalde so h a 
llaba, p a ra  que se p re sen te  en este Juzgado  á d a r sus descargos 
en la causa que se le sigue por quebran tam ien to  de condena; bajo 
apercib im iento  en o tro caso de continuar aquella en rebeldía, 
en tenderse  las diligencias sucesivas con los estrados del T ribunal 
y  p a ra r le  el perjuicio que haya lugar.

D ado en  N avalcarnero  á 4.° de F eb re ro  de 1860,=rAntonio 
M aría O r te g a .= P o r  su m andado, M ariano García Santos. 558 •

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez togado de prim era  In s 
tancia del d istrito  del Barquillo de esta capital, se c ita , llama y 
emplaza á D. José R odríguez, cuyo p a rad ero  se ig n o ra , para q u e  
en eí preciso térm ino de segundo dia com parezca en este Juzga
do á oir notificación y en los 4 5 s iguientes á satisfacer en el papel 
de multas correspondiente la cuarta parte  del im porte  del p ri-7  
m s r  plazo ea que. rem ató una posada en Boadilla del Monte, de 
esta p rov inc ia , en 2 de Setiem bre últim o en 70.1 00 r s . ; aperci
bido que trascurridos se llevará á efecto lo dispuesto  en la ley 
de 44 de Julio de 4856. 4

M adrid  4.° de F eb rero  de 4 8 6 0 .=  P o r m andado de S. S ., Juan  
Antonio D aroca. 592

—i ------------  — i------------ ;---------- — --------------- !---------------------------   s - _____

E n -v irtud  de-prov idencia  del* Sr. Juez tdgaéfo dé ^rifiiréífá'
instancia del d istrito  del B arquillo  de esta capital, se c ita , llama 
y  em plaza á D. Francisco M ontoya, cuyo p a ra d e r o .s e  ignora, 
pa ra  que en el preciso térm ino de segundo dia com parezca en  su 
Juzgado á o ir notificación y en los 45 siguientes á satisfacer en 
el papel de multas correspondien te  la cuarta  p a rte  del p rim er 
plazo en que rem ató en 47 de O ctubre último una dehesa ti
tu lada Monte , térm ino de T orre jon  de Velasco* de esta p ro v in 
cia , en 192.200 r s . ; apercib ido  que tra scu rridos  se j!evará ,á  e fec 
to lo dispuesto en la ley de 41 de  Julio  de 1856. 7 ~ •

M adrid  1.° de F eb re ro  de 4860.=-Por m andado de S. S .,.Ju an  . 
A ntonio Daroca. ‘ 593

P o r el- presente y en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de 
p rim era .in stanc ia .de l d istrito  del Mediodía de esta corte , se c ita ,' 
llama y em plaza á M anuel-M artínez Teruel pa ra  que den tro  de 
nueve dias que p o r 'p r im e r  térm ino se le señalan , contados des
de la publicación do este edicto en la Gacela, se p resen te  en  la * 
audiencia de dicho Ju zg ad o , sito ea  las afueras de la puerta  de 
Atocha, á .p re s ta r su declaración indagatoria en la causa que con
tra  el mismo se sigue p o r usurpación  de estado c iv il ; bajp aper* 
cibimiento de que pasado dicho térm ino sin haberlo  verificado se 
sustanciará la causa en  rebeld ía , y  Je p a ra rá  el perju ic io  que hayá 
lugar. 568

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez togado y  de p rim era  
instancia del d istrito  de  la U niversidad , se cita , llama y  e m p lm  
á D, Juan M orales, de esta v e c in d a d , cuyo p a rad ero  se igno* . 
r a ,  para  que en el preciso lérm ino de tercero  dia com parez
ca en su Juzgado , sito en  el piso bajo de la A udiencia te r r i
torial de  esta capital, á hacerle saber la aprobación .superio r de 
un pedazo de  te rren o  de m onte nom brado C erro  de. la Plata y  
Peilon,. en  la provincia de C órdoba, que en 48 de N oviem bre ú l- 
tim o-J^m ato-*«1-400.100 rs ., y en el de los 15 siguientes á sa
tisfacer.en el pape} de m ultas, co rrespond ien te  la cuarta  p.art9 
prifiíér plazo; apercib ido  que de no hacerlo ge llevará  á efecto 
o dispuesto en la ley de H de J.uiio de 1.856. r

M adrid 4.° de Febrero  de 1360,==Por m andado de S. S ., Ju an  
Antonio Daroca. ;• r  ' 590

PARTE NO OFICIAL.
E X TERIOR.

El proyecto rentístico presentado por Mr. Glads- 
ton e, juzgado diversamente por la prensa Ségun #u 
situación respecto al Ministerio, ha sido favorábkt»». 
mente a c o g id o d i c e  La P a trie , en la Cité éntr0 las* 
gentes de negocios, y todo hace presumir qhe lá obtfa 
de Mr. Gladstone será aprobada en la Cámara de los 
Comunes.

El Vicealmirante Lebarbier de Tinan ha salido.de  
París para dirigirse á Tolon, en cuyo punto tómáftá 
el mando de la escuadra de evoluciones'á que ha sido 
destinado en reemplazo del Yicea Imi rante Rfcfyaíh 
Desfoíteés, que ha concluido el tiempo de su deswty*, 
t>eño.

El nuevo Vicealmirante enarbolará su pabellón en 
Bl navio de primera ciase La B re tegn e , acompañán
dole el Capitán de navio Gicquel-Déstouches*, $4

Estado Mavor. v el Capitán de navio L eg rá v  > )
La Gaceta de Coloma, con reierencia a s p  <

ponsal de Viena, anuncia que el Feld-Mariseal P rín-



cipe de Hesse há sido encargado de una misión p a rti
cu lar para  San P etersburgo. Con este motivo recuerda 
el mismo periódico que al principio de la guerra  de 
Italia el Príncipe de Hesse desem peñó análoga misión 
cerca del E m perador A leiandro.

El Ministerio prusiano ha dejado en la m esa de 
la  Cám ara de los R epresentantes el proyecto de re 
form a m ilitar anunciado en el discurso d é la  Corona, 
La realización de este proyecto aum entará  no tab le
m ente los gastos del Ministerio de la G uerra , y en  su  
consecuencia propone el Gobierno la próroga de la ley  
que aum enta en  25 por 100 el im puesto só b re la  ren ta

La Gaceta de Elherfeld  del 40, refiriéndose á este 
a su n to , d ic e :

«Las proposiciones de la Prusia re la tivas á la re 
forma de la  organización m ilitar de la Confederación, 
no o b ten d rán  el asentim iento de la D ie ta , quedando 
sin efecto como tantos otros proyectos de reforma. S a
nemos , no obstante, añade que algunos de los peque
ños Estados que  se hallan en el círculo de atracción 
de la P rusia  p iensan  decidirse en  favor de las p ro 
posiciones dé esta P o ten c ia , citándose en tre  ellos 
O ldem burgo, A nhalt, M ecklemburgo los Estados d e  
T u rin g ia , las Ciudades lib res, L ippe , Badén y ta l 
vez el W urtem berg . E n  cuanto  á los Estados re 
presentados en W u rtzb u rg o , no qu iere  la m ayoría 
que se in troduzcan modificaciones esenciales en la  
organización m ilitar. A ustria desearía que se p lan 
tease en  F rancfort u n a  especie de oficina cen tra l de 
los asuntos m ilitares de la C onfederación,»

El mismo periódico manifiesta que se asegura en 
los círculos diplomáticos de Berlín que Sajonia ha 
dirigido á los Gobiernos represen tados en W u rtsb u r-  
go un despacho circu lar relativo á la cuestión de re 
forma de la organización m ili ta r : en este docum ento 
sé hacen no tar con precisión los defectos que Prusia 
ha observado siem pre en la organización, así como 
sus ven ta jas.

»Las instituciones a c tu a le s , añ ad e , que han  sido 
creadas con p ru d en te  previsión, garantizan la inde
pendencia dé cada Estado , así como la de la Confe
deración. Extiéndese la nota particu larm ente sobre 
la  u tilidad de las disposiciones en cuya v irtu d  el e jér
cito federal no com prende todo el ejército austríaco 
n i todo el p ru s ia n o , siendo este arreglo el único que 
asegura el valor propio de cada Estado en la organi
zación general. Por o tra  p a rte , los Estados p a rticu la 
res no opondrán , en casos urgentes, obstáculo alguno 
á las m edidas adoptadas po r las g randes Potencias 
alem anas; al contrario, cooperarán con todo su poder 
á q ue  se p lan teen . »

A consecuencia de las modificaciones introducidas 
en la A dm inistración económica de Rusia, se ha en 
cargado á  una comisión de in d ic a r , después de un 
m aduro exám en , las reform as convenientes q ue  h a 
yan  de aplicarse al sistem a m onetario del país bajo 
el doble concepto de la un idad  y  de la ley. Los tr a 
bajos de esta comisión se hallan term inados y som eti
dos al Consejo del Im perio , en donde se cree que no 
sufran  considerables modificaciones. Parécenos in te 
resan te , añade La P atrie  en su R evista  económica, in 
d icar los puntos principales de esta reform a. Háse 
adoptado el rublo como u n id ad  m onetaria . La m one
d a  legal será siem pre la de p la t a , aunque sin exclu ir 
las de oro en  circulación. A ’fin de rem ediar los in 
convenientes de la  m oneda actual de p la ta , cuya ley 
facilité su incesante em igración, dándole un  valor rea l 
superio r á su valor nom inal, los rublos y sus fraccio
nes se acuñarán  en lo sucesivo con ley in fe r io r , á fin 
de no ofrecer lucro á los com erciantes de p la ta . -

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 1 4 de Febrero. — In te rio r, 42 7/8. — Diferido 
32 5/8.

Amsterdam 40 de Febrero. —  In terior, 44 4/ 8. r-D ife - 
rido, 33.

Francfort 4 0 de Febrero.—Interior , 42 4 /%. -¿Diferido 
32 4/2.

Lóndrés 40 de Febrero. —Consolidados 94 5/8 —In
terior español, 44 5/8.—Diferido, 33 3/8.

INTERIOR.
MADRID 17 DE FEBRERO 

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA,

Lista de las personas que sé han suscrito el 45 de Febrero 
df 4 860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

io s  empleados de la Casa de Moneda y Depar
tamento de Grabado de la misma (lista nú
m ero 4.°)   3 377

Los alumnos del sexto año de filosofía del Insti
tuto del Noviciado (lista núm. 2.°)...................  767

P. Elias Hernández áe Tejada.............................  soo
Excmo. Sr. D, Francisco Serrallach, General de

Ingenieros.. ...................................     4.000
P . Nicolás O rtiz , Escribano de número de esta 

villa, por la Escribanía vacante de su compa
ñero D. Juan García de Lam adrid..........................  4 60

Excmo. Sr. Marqués de Molins ...........................  2.000
Los empleados y  dependientes del Museo de

Ciencias naturales (lista núm. 3 .° ) . . ,   ......... 4.773
El Administrador dei periódico Él Dia (lista

-  número 4.°) .............      534
£ l gremio de prenderos (lista núm. 5.°)............... 2.826
D. Isidro Aguado y  Mora.................................... 440

Importa lo recaudado h o y ................. 42.777
Idem en los dias anteriores  ..........  3.634,024,04

T otal  ha sta  e l  d í a , — ,. ______  3.643.804,04

' Madrid 4 5. de Febrero de 1860—E( Cajero general, Manuel 
P iaa Moreno de Vivar.

NUMERO 4,®

CASA DE MONEDA.

Lista de ios empleados de la Casa de Moneda de esta corte 
y  de los del Departamento del Grabado que contribuyen al 
donativo para los inutilizados de la guerra de Africa.

Reales vellón.

Sr. D. Francisco Paradaltas y  P in tó ...................  300
í>. Antonio Alvarez A rnaldo   .................  240
D. Emilio Nuñez Gallego..................................  240
D. Inocencio Palacios. ............... '.........  420
D. Pablo Aceituno...............................   60
D. Manuel José Moñino..........................................  40
D. Aniceto de la P a r ra    - 420
D . Vicente Sánchez P e ñ a .    ................. . . .  7  30
D. Joaquín Calera...............................     45
D. Vicente Delgado .................  ’  * 4 60
D. Francisco A n tón ...........................   440
D. José N arv aez   ..........  $0
D. Antonio B oria..................................................... 200
D. José OHotíéZ y  Lesaca ...........................  $0
D. Angel Méhdóía y  O rdoñez  ....... 30
D. Antonio Díaz Vicente........................................  40
D. Luciano Aínorós  ...............  26
D. Bonifacio González................................    30
D. Hermenegildo Mingo  ...................  30
D. José Calvo  .........................................   25
D. Pablo Sánchez.. . . ........    20
D. P edro  Carmona................................................... 45
D, Juan Raraon T e je rin a .  ............   44

Departamento del Grabado. '
Sr. J ) .  Francisco Coromina...................    800
IX Eugenio L a rra .  ......................................  200
D. Pablo Francisco M iró................................ 460
&  L nil Marchionni.............................................  «40

Gregorio S ellan .', ............ „ , /  49

Roales vellón,

D. M anuel V argas M achuca.  ___  ~  ~ ao
D. A lberto E s tru c h ................................................  30 *
D. Eugenio Juliá y  J o v e r ..........................7 7 7 7  26
D, Santiago M alacuera.........................  ' "  jqo
D. Ju an  A n ton io  A paric io   30
D, José Casas.....................................    439
D. Guillermo M artínez 7 .  * 7 7 7 7 7 .  4 4

Total rs , v n ,   ..................  8.877

M adrid  14 de F eb re ro  de 48«e —E l H abilitado, José Ordofie* 
y  resaca.

NUMERO S*

Los alumnos de sesto año de filosofía del I n s t i tu to  del Nooi- 
eiadó han contribuido con las cantidades siguientes para 
la suscrmon abierta en Madrid con destino á los inutili
zados de la guerra de Africa.

Reales vellón.

D. Fernando C o rra l................................................ .... 20
D. R am ón N ocedal ....... , ..........    20
D. Ram iro de  la P u en te .  ..............................  jq
D. A ndrés de  M ontalvo y  J a r d ín .........................  20
D. Pió de  la T o r re  ................................................. , 4 9
D. P rudencio  C arriedo . . . .......................................
D. Gárlos E sp a ñ a .........................  4 0
D. Francisco Jav ie r M enarguez  ! / .  go
D. E n rique  C anora y  M oreno .............................    90
D. M artin ¡S alaverría ...................................    49
D. P rotasio  Gome2 C abezón ....................................  49
D . Juan  G ualberto  B allesteros....................   44
D. José Losada y  T urríen tes    ........., ...............  go
D. Juan  M elgares y  Tordesillas ................... 30
D. M anuel L o zan o :.......................................... xo
D . C . B , .   .................................................................. 4o
Dy Juan  García de la L a s tra ....................................  ¿9
D. Em ilio G utie rre?  y  R om ate  . ................  go
D. Luis M iralles S a la b e r t .  .............................. go
D. R icardo O rtu za r   ’ 43
D. Juan Bautista C ervera  y  R o y o  7  40
D. Jacinto Cfavo y  T e jad a .........................   go
D. Fernando  Mellado y  L eguey  7  20
D. E ugenio  H a r t z e n b ú s c h ................. • . . ;■ /  20
D. M ariano F ernandez  y  R odríguez ..................... 20
D. A lvaro  Rosell y  T o rre s   ............................ 40
D. Isidoro Roselí y  T o r r e s .   ................................  40
D. A lejandro  R odríguez del V alle .......................... 20
D. B ernardo Belinchon......................    20
D. José Cappa y  M añescau.......................    go
D. Leopoldo de L arragan  y  de la T o r r e , . . . . .  40
D. Angel B asabe   ......... . ...........................  40
D. Luis Vassallo y  B la n q u e r .................................... 20
D. Luis M oreno Gil de  L in ares ..............................  40
IX Joaqu ín  B ustam ante R odríguez ......................... jo
D. Em ilio Diez A rran g u iz   ............... .  20
D. M anuel P erez  González .........................  20
D. Miguel de Agustín y  Lozano....................... 40
D. Federico O rtega y  D iez................................... 40
D. F. G ...........................       49
D. Ju an  Antonio T o rre s .............................................. 40
D. Estéban C anga-A rguelles.....................................  20
D. Guillerm o Luis M oreno .........................     20
D. E rig ido  Recio.................................. , . ................ 49
D. B. A ................................     s
D. M .F   7 . ‘ 8
D. José González A lb e rd i '     4 0
D. Eustaquio P erez P a s to r .................. ........ , , . ,  49

T o t a l . 767

M adrid  y  F ebrero  45 de 4860 .= V íc to riano  M arino.

NUMERO B.°

MUSEO DE CIENeUS NATURALES.

Suscricion voluntaria á favor de los inutilizados, en la 
guerra de Marruecos que hacen los empleados y depen
dientes de dicho establecimiento nacional.

Reales vellen.

Director.
limo. Sr. D. M ariano de Ja Paz G r a t i s   4.000

- Bibliotecario.
D. M ariano Lagasea......................... '.....................  400

Ayudantes.
D. M árcos Jim énez de  la E sp ad a ...........................  go
D. Juan  I s e rn ................       49

Conservador de las colecciones histórico- 
etnográficas.

D. Florencio J a n e r  ....................    49

D ib u ja n te s .

D. Antonio M aría de  L eeuona................................  20
D. Francisco de  Paula V a n -H a len ....................... 30

Disecadores.
D. Ram ón D ut.................................     39
D. M anuel Sánchez. .........................................    39
D. Jacinto Castro y  D uque....................................... 20

Escribiente.
D. Sebastian O bradors...............................................  39

GABINETE DE HISTORIA NATURAL.

Conserje.
D. M anuel F e rn a n d e z .  .......................................   49

Porteros.

D. Antonio V id a l....................  49
D. A ndrés C ácerés  ........... . . ....................... 49
D. Domingo G u e m b e .  ............................ 6

Mozos de oficios.
D. Roque H ernando .............................    §
D. FiClarico G a rc ía . . . .  — ................................  q

Plantones.
D. José P ascual ......................................    6
D. R am ón E sp inach  ............   6

JARDIN BOTÁNICO.

Jardinero mayor.
D. P ed ro  U sera  ................................................  49

, Jardineros primero y  segundo.
D. Luis V ié .....................................................................  39
D. Francisco Alea.   ....................................   39

Ayudantes de jardinería ,
D. Francisco G il...............................................   40
D. Manuel G u erra .................................................. ..
D. Ju liánG ayoso ....................................................
D. Sebastian G a rrid o    . 7  44
D José R ojo ...................................................................  49
D. M anuel G arcía.......................................................... 49
D. José P o c ie llo ..  ......................    §
D. Angel Lorenzo....................................................  $

Peones fijos alumnos.
D. F erm ín  P in ta d o . ...........................     7
D. Joaquín M endez ...................................................  7

Alumnos de jardinería.
D. José López. . . . . . . . . . ................................     7
D. M ariano C erecido  , . ' ..............   »
D. M anuel M archan te .. . . , ..................       «
D. Francisco/ G arc ía      7, 4
D. Luciano A guado—   7, 4
D. F ernando  C o rra le s , ......................................  /  ’ 4
D. José C orra les ..................................................7 7  4
D. Luis P o r ra s  ................................   7 7 7  4

Portero.
D. Lorenzo Ram ón...........................      39

Guardas del Jardín botánico y zoológico,
D. Francisco B arb a . ...........     7
D. P ed ro  M o ro n .. . . : .............    8
D. A ntonio P in illa    I 8

Jornaleros.
Faustino Palacios.  .............................................   7
P e d ro  M ansilla ..................................         7
M artin  A n d rés ................................................................ “ 7
M anuel N a v a r ro ....................      7
B ernabé P io z        7
Francisco R odríguez  ................................  7
Segundo F e rn a n d ez  ..................................................... 7
M anuef Ponsa  ..................................................... 7
Ambrosio M uñoz   ...........      7
Benito G u e r r a .  .......................................................  7
Lucio A lca ráz .....................................................   7
José P e re z  .........................................    7
Salustiano E sp añ a .  ............................................................................ 7
Aniceto A rias..................................     7
Raim undo G arc ía .  .....................................................  7
Ram ón Calvillo ..............................................................  7
H erm enegildo L ló ren te   ................... 7
Juan  C astrillon ..............................................................  7

4.778

M adrid  46 d a  F eb re ro  de 4 860 ̂ M a r ia n o  d e  la  P az  G raelsi

NUMERO 4.*
. . Realcx vellón.

El A dm inistrador del periódico El Día por en
trega hecha al mismo de D. Joáé Sancho Al
varez  , vecino de M adridejos 500

El citado A dm inistrador p o r otras varias en 
tregas.  ................................................................    84

T o ta l . .........................  534

M adrid 4 5 de  F eb re ro  de  4 860. ^ P o r  encargo del A dm inistra
d o r / J o s é  A rra i2 .

NUMERO 5 *

GREMIO DE PRENDEROS.

Lista nominal de los individuos que han contribuido para 
socorrer á los inutilizados en h  guerra de Africa con 
las cantidades que á continuación se expresan.

Reales vellón.

D, Nemesio A g u a d o .  ...........................................  60
D. Miguel M añanas:..................................................... 40
D. Antonio M artin........................................  40
D. M ariano B enito— ...............................................   40
D. Tomás A negro .........................................................  49
D. M ariano C arbonell................................... —  40
D. Donato M o r a . ..................   40
D. Raimundo C usto ..............................    40
D. Juan  Lopéz M ontes........................    40
D. Gregorib O suna ..................................................................... S8
D; José D elfa ..................................................................  30
D. León Pa lom ino .......................................................  3q
D. Raim undo A lvarez.................................................  «g
D. José Regulez ..............      38
D. Ginés Ros de  O lano..............................................   og
D. F ru tos G arc ía   ..............................................   39
D. Laureano S aez....................     39
D. José A lc a in a ............................................................ 20
D, Ju an  P e d ro sa ...................................   09
D, Antonio F u en tes ............................   * 99
D. José T e llo ..................................................................   II
Doña M anuela S án ch ez      — ............
D. Francisco M illan .............................................   go
Doña Antonia Susana    ' 20
D. M arcelino P a s to r ..........................    g 0
D. Rodrigo P e rez  y  P e re 2 .......................................
D, M anuel D ia z .   ......................................................
Doña M aría C e d ró n ,...............................   20
D. Bonifacio E s q u e rra ................................................  20
D. Tom ás de N icolás  ...........................   39
D. V icente Sae2 .  ..........1............................  59
D. C ipriano V allejo  5 . 39
D. Santiago Rodríguez ( ..................    g0
D, Félix S á n c h ez ........................................................
D. Francisco T o v a r  .......  . , , . .  / ................  20
D. M árcos Lozano  ................. ; ................................ j q
D. Félix S a lv ad o r......................................................  49
D. Isidoro D elgado........................... ........ ............ . . .  49
D. V icente F e rn a n d e z ................................................  49
D. Manuel San J u a n .....................................    , Q
JD. José E rra id a   ........     49
D. José R odríguez M ontoro    7  49
D. Antonio A rro y o  ................................................ 49
D. Antonio F ernandez  y  F e rn an d ez  ! .  49
D. Ildefonso G o n zález .   * 49
D. Manuel S u a rez  7 7 *  49
D. Joaquín L ó p ez ....................... ..............................  , ?
D. Rufo P a re d e s    ............... 7  7  7  7  .7  ............ 40
D. A lejandro G arc ía  7. 77. 77 .. 7  40
D. Ciríaco C abeza ..........................                40
D. V icente José P r ie to    7 7  7  .777 7  7  49
D. D em etrio  González............. ! * 7 7 7 ....................  a q
D. Ju an  P ió .....................................7 . 7 7 7 7  . 7  40
D. Francisco G azcarran ....... 7777777 49
D. Francisco Fernández N a v a r ro ..................  40
D. Sim ón L o v e ra ......................................... ...............
D. Saturio  C abeza   . .7 .7 7 . 7 . ..............  49
Doña Juliana A lonso.................... 7  7  7  7  7  * 7  4 q
D. P rudencio  G arcía .................    4q
D. A ntonio M orales.............................* . 7 7 7 7 7 '  49
D. Antonio A g u irre .....................................   40
D. Roque G a rc ía .............................. 7 * 7 ...............  a r
D, Toribío G arc ía .......................... 77  7. 7 ..  7  . 7  . 49
D. M ariano S innes  .....................................* . 7 7 7  4»
D. Guillermo C arra m p é  7  . .  7  . 7  7  . .  49
D. Antonio González...........................7 . 7 7  42
López G arc ía ...................................*77777.7 . 7 7  7  49
Doña Antonia G óm ez................................. /  . 49
D, Eugenio D iaz  ......................7 7 7  7 7  7  7  7  7  44
D. M anuel Iglesias.........................................7  .7 7 .  40
D. Ju lián  S o riano ......................................... 7 7 . '  40
D. Julián T re s .................................................. . 7.
D. Félix V illanueva .......................... 7  7  7 7  7  7  7  40*
D. Policarpo M ontanedo  .......................7 7 *  40
D. A gustín B asu rto    ........................ ' * ‘ An
D. Ramón R oda .................................... 7 7 . 7 7 7  40
D. Francisco Z ornoza................................. ' ........... A n
D. José P a n tin ............................................7 .............. . 0
D. Juan  P a s to r   ..........................q
D. Rufino R obles ........................................... . . a n
D. V icente U lib a rri  .................... ..............
D. P e d r o  H e r o á a z ......................  ................ .. * q
D. Eusebio C abero ....................................... 7 .7 7  7  40
D. José C ondornina....................................... . 7 7 *  40
D. Juan  P erez M ontoya. . ' ...................................  A
D. Benito C abrelles................................................ ,
D. M iguel P u e b la ...................................................  ‘ 49
D. José Puertas P e re z  ................7  7  7  2 o
D oña M arta N a ld a ..   7  7 7  40
Doña Josefa Lope2 Solozano.........................7 7 .  40
D. P ed ro  C alce rrad a ................................................. /  ; 0
D. Antonio P e ñ a ....................................................../ /  40
D. Basilio C eb rian ..................................................7 7  40
D. Francisco S am p er..................................7 7 7  40
D. Saturnino A lvarez .................................. 7  7  40
D. Tom ás R am írez .......................................  ‘ .........  40
D. Ildefonso Tapiales.................................... 7  . 7  40
D. M artín  Soriano..........................................   ”  * 40
D. Manuel M aría Caó...................... .............
D .. Diego G arm end ía .................................  7 7 7  40
Doña Ana D iaz....................................................’, “  4 0
D. Juan  A lv a re z . ................................”  ‘ A(í
D. Cárlos Im b ro l.............................7 7 7 7 ’ * 40
D. Jaim e Pascual .........................................  4Ü
D. Tom ás C am pos..................................................  A
D. Salvador la R u t .................................................../ .  49
D. Casimiro M orate ............................................7  40
D. M anuel M acías.......................... *   7 7 7  40
D. Agustín L av isie ra   .....................7 !  40
D. A ntero  G a rc ía .     “  4 0
D. Eugenio. Bollo............................................. .. 40
D. Juan  Ballesteros................................., . . . 7 . 7 !  40
D. José de  la P e ñ a     /  ,9
D. Luis Alonso...............................................................  í0
D. José de la P eñ a ....................................................... ! , 0
D. V alentín  H e rra in z .  ............................. *. ,  0
D. José G a m arra  ................................   40
D. Rafael P a n a d e r o s ............................  ! 49
D. C risanto  P erez  y  Pablo ........................    40
P . Angel Diaz  ......................    , 0
D. Diego Ig lesias.........................................................  40
D. José A lvarez Meáa...................................  A
D. Rafael S an z .................. ...........................7 7  9
D. Lorenzo M eseguer............................... ‘ ..............  Z
D. Ram ón S u arez . ..................................7 . 7  7  q
D. José F e rran d is   ....................  ! ____7 . .  7 . .  o
D. P ed ro  M arin ......................................... 7 .7 .7 7 7 7 7  a
D. Francisco R odríguez G arrid o .! ................  I
D. Angel A roca ........................................ 7..*! 7  «
D. Ju lián  G arcía O la y a ... . . .  7 .7 .7 ....7 . ............... s
Doña Rosa C orrales................ . 7 . ...............................  o
D. Higinio Z a rz u e lo .. . . , . , . ! ! * ! ! ................... t
IX Claro López Cañadina.. . 7 7 ............................ 1
D. José Diaz.,  .................... 7 7 7 .................. ®
Doña Rosa M üñoz......................    ?
D. N arciso F e ito ......................... 7 77. 77  ............ e
D. A ntonio O te ro ..................... 7777..........................  «
D. Ju an  Zam ora  ....... 7 7 . .................. • * • • »
D. M iguel Z áráte  ..........! .................................  ?
D. G regorio Seoane.............. 7 7 7 ...............................  o
D. Antonio H u e r ta s , . : ..........V ......................   * “  * q
D. Antonio C r i a d o . ...........................* ”  *' ?
D. M atías Cor t é s . . . . .  . . 7 ..................................... *
Doña Juana  G arcía  7  / ...........    «
Doña Josefa R odríguez......... , 7 .....................  o
D . Domingo López 7 7 7 7 . . , , . . . ! .  *... 7  I
D. José Alonso G arcía  ....................    2
D. M anuel García  .......................................  %
p. P ed ro  M artin  .............. 7 7 ...................................  »
D. Joaquín  G arcía ............ " *................. Z
D. Domingo M aría . .  .* .  77,............*....................... i
D. F rancisco  B ru n o   .........................................  ¿
D. Angel P e re z ...............7 .7 * * -------    g
Doña Remigia M artínez  "  S
D. José A lvarez  .......7 7 ...............................  n
D oña Tom asa A lle n d e ... ! .............................   S
D. Atanasio V e d ia ,,, .. , 7   ....................................... r
D. M anuel G a rr id o ,, . .  / ..........................................  *
D. Miguel C a l v o  7 7 * ....................................... r
D. Jesús F e ito ...............-.7*   «
D. N arciso M endez. . . .  7 .7 . .....................................  *
Doña Paula L igero 7 7 ...............    v «
D oña Inés Gal i o . . . . . .  ,7 ! ’ * ..........................■*' J¡
Doña Micaela Reguillo, 7 ........................    * * ’ g
D. Juan  López  ......... / ............    £
Doña Antonia Cebal lo s   .............................. £
Doña M anuela V illergas.! * “  V ' : * .................... 1
D. Antonio A rte ro    * ‘ * r
D. Dámaso G allego. . .  * 7  ‘ **/..*.................  «
D. Miguel M ayordom o.! *' ’ ’v *'’ ' *'   . ?
D. P ed ro  F e rn a n d e z .. . . .  “  *  ............................  I
Doña M aría M artin  .* ‘   * 7
D. Rafael L a riñ o   ‘ ' ‘ * * *.....................*' 7
D, H ilario M ontoya.! 7 7 !   * * * 1
López F e rn an d ez . . . 7 7 ! ...............................   1
D. Antonio Má r i n . . . . .  7 7 .......................................  2
D. A lejandro Ju á rez .. . 7 7 " ................................  2
Doña Josefa A lta r       2
D. Antonio V e lasco .. .  . 7  ' * *...............................  2
Doña Teresa M oreno  ....................................  J
D. Ram ón P a jó n ..................  I
D. Mar iano A ra n d a  ........................................ 4
D. Francisco V ila    , ..............* * * *77 "  a
D. Angel R odríguez 7 7  7  7 /7 7 . ’. 7 7 .7 . 4
P . José A lvarez ..............................7 ! ........................; 4
Doña Nicolasa R odríguez. . . .  7 !  7  7  7  7  7 . 7  4
D, Sebastian P e re z    #     \ 4

Reales vellón.

Doña Alfonsa P o rtillo ................................................... 4
Doña M aría F e r r e r ...................................................... 4
D. Toribio P in e ro .       • • • , 4
D. M anuel R o d ríg u e z .  .................. * 4
D. V icente M endez......................................................  4
Doña M aría P a s to r .  ......................................   4
D. José G alan..................................................................  4
Doña Dolores O rtega....................................................  4
D. P edro  N o v o a .. . .........................  4
D. Rafael H e r re ra ...........................   •   4
D, Domingo F r ía s .........................................................  4
Doña V icenta Palacios.  ..................................... 4
D. Luis López H erm oso—  .........  4
Doña F lora C alderón ......................................   4
D. Nicolás L ópez............................................................ 4
Doña Ana M aría de la O ............................................ 4
Doña M anuela E scala ................................................... 4
Doña F e rm in a ......................   4
D. José M aría B itienes ................................................  4
D. José G u e rra ............................................   4
D. M atías de la C alle................................................... 4
D. Ju lián  J a re ñ o ............................................................  i
D. A ntonio de la H u e r ta ............................................ 4
D. P e d ro  R o m e ro ..................................  —  4
D. Luis L uengas.......................  4
Doña Josefa V ázquez................................................... 4 *
D. E du ard o  Z afra .........................................................  4
D. José S e n e n ................................ ............ \ ........... 4
D. Ram ón Som oza......................    4
N. N .....................   4
D. Juan  D iaz    • 4
B. M anuel de  C astro ...................................................  4
D. P ed ro  O rte g a    .......................................  4
D. Atanasio Ig lesias .....................................................  4
D oña M aría la R u b i a .  ..............................  4
D. Agapito S ánchez .......................................................  4
D. Luis B lazquez  ........................................................  4
D. José  M enendez.........................................................  4
D. B ernardo  C a r r ib u ...........................................   4
D. Domingo C añ izares.....................    4
D oña Teresa M artin .............................       4
D. Eugenio P in ta d o .. ................................................... 4
D. Juan José González.....................................  4
D. V íctor O liveros.........................................................  4
Dona Cecilia N a v arro ..................................................  4
D, Luis L ó p e z . ...........................................   4
Doña M anuela M artin .........................   4
Doña M aría P a s to r   ....................................   3
D oña A ndrea P e re z .........................................    3
D. P ed ro  C u re t  .................   2
Doña Jerón im a Ruiz P e re z   ........................  %
D, Fausto M u ñ iz ............................................................. 2
D. Juan  José Sotos....................................   2
D. Tom ás R e tu e r ta  ...........................  2
D. Gabriel L ópez  ....................................   3
D. A ntonio R ódenas    %
D. P ed ro  Velasco M artin ................      %
D .«Manuel A rgos....................................    2
D. Antonio R odríguez................................. —  „ 2
Doña Dolores Da v o z .  ..............................................  2
D oña M aría Roca ___ ( .........................................  2
D. Felipe F e rn an d ez ..................................................... 2
D. Francisco D ia z . ..................................................... 2
D. P ed ro  A rcos ..............................................................  2
D. F ernando  M artin ...................................................... 2
D. Antonio G a rc ía ...........................    g
Doña M aría López.........................................................  2
Doña C ayetana P ayes y P erez ...............................  2
D. Juan Manuel P anto  ja   ................................ 2
Doña V icenta G hocano ,  .........................   2
D. Ferm ín Pablo R ajo ..................................................  2
D. M anuel de la H era ..................................................  2
D. M arcelino Ruiz ..................    2
Doña Polonia R am írez.........................    2
D. Miguel M ay o r  .............................................. 2
D. José Tom ás................................................................ 2
D. Elias Saez..................................................................  2
Doña Angela T ra p e ro ....................    2
D. José R odríguez  ..................   2
D. P edro  López    , 2
D. Pascual §aez.............................................................  2
D. José N avarro ......................................  2
D. Antonio P u lg a rin .....................    2
D. A lejandro M endez.................................................. A
D. P ed ro  Baliñas.  .....................................................  4
D. Juan  G a rrid o ............................................................ 4
D. Ignacio B a y o .  ................................................  4
D oña Teresa G alla rdo ................................................ 4
D. V icente P e re z ..........................................................  4
D. Laureano N oguera .................................................  4
Doña Josefa H idalgo....................................................  4
Doña Catalina T a rd ío .................................................  4
D. Joaquín  A lvarez .....................................    4
Doña Cárm en E spuz......................   4
D. Manuel L overa .................................................  4

Sum a to ta l.......................... 2.826

M adrid i 2 de F eb re ro  dq 4 86 0 .= E n  nom bre de la comisión “ 
Miguel M añanas.

Entre los Doctores que asistieron á la función reli
giosa celebrada el lunes por el Cláustro extraordinario de
bi UtiivprsiHatl _ />anfral, co popartlarnn PAn profucíon
ejemplares elegantemente impresos de una magnífica 
oda con el título Victorias de Africa debida á la pluma 
de D. José Amador de los Rios , cuyos levantados pensa
mientos y poética entonación son dignos del mayor elo
gio , así como las bellezas del canto en octavas que con 
motivo de la toma de Tetuán ha compuesto D. Juan de 
Dios de la Rada y Delgado y va unido á la anterior. La 
falta de espacio nos impide insertar íntegras ámbas com
posiciones de las más notables sin duda que en estas c ir
cunstancias se han dado á la prensa, y que corresponden 
al buen nombre de que gozan sus autores en la repúbli
ca literaria.

 Anunciase la próxima publicación de un  álbum h is
tórico, que se titulará La toma de Tetuán, y contendrá:

1 .* Una alegoría del triunfo que han conseguido nues
tras armas.

2.° Úna descripción de la toma de Tetuán.
3.° Una reseña de las fiestas con que ha celebrado Es

paña tan fausta nueva.
4.° Los retratos de las Reales personas , de los Gene

rales y de todos los que se han distinguido en Africa.
Y 5 / P inturas, músicas y poesías alusivas á la toma 

de Tetuán.
Este álbum autógrafo se ofrecerá á S. M. la Reina; ha

ciéndose una numerosa edición de é l , que se venderá al 
público, destinándose sus productos á las familias de los 
muertos y heridos en la acción del dia í.

La empresa del ferro-carril del Mediterráneo, según 
anuncia el Diario Español, de acuerdo con la de los va
pores López y com pañía, ha dispuesto un viaje de placer 
á Tetuán.

La travesía de ida y vuelta se hará en 40 h o ra s , cos
tando solo 35 duros para los viajeros en primera. Cree
mos que serán numerosísimas las personas que se deci
dan á visitar la plaza con tanta gloria conquistada.

El viaje se realizará en la próxima semana.

——  Por el ferro -carril de Madrid á Alicante circularon 
durante la última semana 11.650 pasajeros, importando 
el producto total de la explotación 735.668 rs. 25 cénts., ó 
sean 105.095 rs. 46 cénts. por dia, y 79.802 rs. 77 cénts. 
por kilómetro. En la línea de Zaragoza, trayecto desde 
esta corte á Guadalajara, hubo en el mismo período una 
circulación de 5.698 viajeros, y los rendimientos han si
do 53.471 rs. 40 cénts., correspondiendo 7.637 al d ia , y 
48.095 rs. 77 cénts. al kilómetro.

_  S a n t o s  d e l  d ía .— San Julián de Capadocia, m ártir, 
San Cláudio, Obispo, y Santa Constanza.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio 
de Salesas.

BARCELONA .— Figueras 10 de Febrero.—Cási es in 
útil n a rra r las demostraciones de júbilo que han tenido 
lugar en Figueras ; pues siendo universal el entusiasmo, 
participando de él así la modesta aldea como la populosa 
ciudad, conociendo las fiestas de una población, se co
nocen las de todas las otras. En todas partes hay los m is
mos corazones rebosando júbilo.

Apénas el telégrafo nos comunicó la fausta noticia, 
cuando echáronse á volar las campanas, y sus sonoros 
ecos confundíanse con las salvas de a rtille ría , con mil 
detonaciones que se oian por todas pa rte s , y  con los v i
vas de los figuerenses. La plaza de la Constitución halló
se en un momento llena de gente que deseaba cerciorar
se por sí misma de la toma ae Tetuán. La música del ba
tallón de Isabel II recorrió las calles al son de marciales 
tocatas, acompañada de una num erosa muchedumbre, 
pues todos abandonaron su trabajo par$ tomar parte en 
el público regocijo. Por la noche el teatro apareció visto* 
sámente iluminado y decorado con trofeos militares, ha
biéndose colocado el retrato de S. M. en el palco de la 
Presidencia, el cüal fué saludado con entusiastas vivas 
cuando le descubrieron al son de la marcha Real. Leyé
ronse ^concluida la comedia, varias composiciones, que 
fueron estrepitosamente aplaudidas.

En los Casinos ha habido bailes todas las noches, es
tando todos adornados con trofeos militares. El figueren- 
se se ha distinguido principalmente, costeando una abun
dante comida a los presos.

Hoy se ha cantado un  solemne Te Deum en acción de 
gracias: durante las nochés pasadas aparecieron ilumina
das las fachadas de varias casas, bailándose por la tarde 
los conocidos bailes del país.

Son tantas y tantas las demostraciones de entusiasmo 
que h^n tenido lu g a r , que acuden en tropel al querer 
noticiarlas, haciéndolo por consiguiente ae un  modo 
confuso f  desaliñado; el regocijo impide también escri
b ir con el órden necesario. (El Telégrafo.)

ORENSE 7 de Febrero.— Describir los solemnes mo
mentos que siguieron hoy aquí á la señal de la gloriosa

toma de Tetuan seria im posible; pintar la "aleare em* 
cion de todos, vano propósito. Escenas hay que se sian" 
ten pero no se escriben ; y la de los pueblos cuando Si' 
lebran los lauros á que se hicieron acreedores sus 
como en esta ocasión, es sublime. J0S

Las campanas «daban al viento sus lenguas de meta) 
en agradable confusión con los innumerables cohetes an» 
de mil partes salían. Más tarde el retrato de S. M fu¿ 
conducido en triunfo por las calles precedido de lá ¿ñe
ca del hospicio. Las casas instantáneamente fueron ador' 
nadas con colgaduras; la gente prorumpia en entusiastas 
aclamaciones á España, á la R e in a  y á nuestro bravo 
ejército, y este pueblo, en fin, de suyo tan pacífico, ren 
dia culto á la expansión ante la idea déla  gloriosa con" 
quista por nuestros hermanos en Africa.

Eran las ocho de la mañana cuando se publicó la no 
ticia. Sonó la detonación de una bomba, y luego otra v 
cada cual sin más preámbulos se lanzó á la calle ’ 

Casualmente hoy se celebraba una de las concurrí 
das' ferias mensuales que aquí es costumbre, y esto con" 
tribuyó á aumentar la animación con la grande afluen 
cia de forasteros, olvidando cási todos el interés material 
de los negocios que Ies habia traído , y  dejándose llevar 
de otro interés más grande: el interés de nuestra honra 

A la noche el pueblo fué iluminado. En el Círculo d 
artesanos se veian trasparentes alegóricos y alusivos^ 
buen efecto.

El retrato de S. M. es llevado en este momento al tea 
tro, acompañándole con hachas las Autoridades y derná  ̂
empleados de estas oficinas. Allí cantará hoy la cooma 
ñía lírica Los Puritanos, y serán leidas entusiastas com % 
posiciones en verso. ' '

Mañana tendrá lugar un solemne Te Deum en la Cate 
dral; y pasado mañana en la misma iglesia, y con asi/ 
tencia de las Autoridades como el dia anterior se cele 
brará un  acto fúnebre por los que con tanta ¿loria Í T  
cumbieron. (El Miño de Vigo.) S °na su""

ANUNCIOS.

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE-
BRE AMAZONA EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA: llOVel? 
histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á 3 M \* 
R e in a  Doña Is a b e l  II.

Esta obra forma un volumen ,en 4.9, cuyos produc
tos ha cedido la interesada para atender á los gastos de 
ejército expedicionario de Africa.

Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta nacional á 24 rs, cada ejemplar. —9

OBRA DE TEXTO. — MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar- 
sexta edición, comprendida en prim er lugar en la lista 
de obras de texto para el curso actual, y adoptada en las 
Reales Escuelas de comercio, industriales é Institutos 
tiene contabilidades especiales para las sociedades anó
nimas, banqueros, fabricantes, grandes propietarios  ̂
las oficinas.del Estado, según el Código de Comercio \ 
ley de contabilidad.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez 
Publicidad, Villaverde, Bailly-Bailliere, Castillo y Pou 
part, y se remite franco de porte por 15 rs. ó 32 sello 
de cartas. 727—1

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.- 
El Consejo de A dm inistración, en cumplimiento de l  
prevenido en el art. 30 de los estatutos, ha acordado qu 
la junta general ordinaria de señores accionistas corres 
pondiente al presente año tenga lugar el 22 de Abril prf 
ximo , á las doce del d ia , en la nueva casa de la socie 
dad , calle del Baño, núm. 3.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los* esta 
tuíos, dicha junta se compondrá de los 150 señores ac 
cionistas que reúnan mayor número de acciones, con la 
que no bajen de 50 ; y los que aspiren á hacer parte d 
la misma se servirán depositar en Madrid en la Caja d 
la sociedad, ó en París en la de los Sres. de Rothschilc 
herm anos, las acciones que les den derecho á ello 3 
dias ántes del señalado para la reunión de la junta ge 
neral.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número iguí 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de 
pósito con anterioridad, según lo que también previer 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 15 de Febrero de 1860. =  El Director, Jua 
Francisco Camacho, 728—3

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.- 
Dediendo convocar junta general ordinaria de señora
»nr.inn.iftla<í, la de gobierno ha acordwdo-rexmlrtsr
de Marzo próxim o, á las once de la m añana, en uno de 
los salones de la casa Lonja. Los señores accionistas cor 
derecho de asistencia se servirán pasar á recoger la pa
peleta de entrada en las oficinas de la sociedad , sitas ei 
la calle de Moneada , núm. 14, piso principal, desde la¡ 
d iez de la mañana hasta las cuatro de la tarde. Los qu 
posean acciones al portador se servirán presentarlas ei 
el mismo local con ocho dias de anticipación y la corres 
pondiente factura para obtener la papeleta de entrada.

Barcelona 11 de Febrero .de 1860.==El Administrado] 
g eneral, Joaquin Arimon. 745

VENTA DE UN CORTIJO, TERMINO DE LA CIUDAE 
de Córdoba.—A. voluntad de sus dueños se subasta 01 
cortijo nombrado Cárdenas bajo, término de la ciudad di 
Córdoba , compuesta en su totalidad de 306 fanegas ui 
celemín de tierra del marco y estadal de Córdoba, di 
muy buena calidad. Su renta hoy es de 9.200 rs .; per< 
su arrendam iento, cuando termine el actual contrato 
sera mayor. "

Para su remate está señalado el sábado 10 deMarzí 
próxim o, á las doce de su m añana , en el despacho de 
Escribano y Notario de Reinos y del Colegio de esta cor
te D. José María Garam endi, calle de la Magdalena, nú
mero 17, cuarto bajo izquierda, en cuyo despacho se 
tendrán de manifiesto los títulos de pertenencia, y si 
adm itirán proposiciones hasta el citado dia 10 siempre 
que 110 bajen del tipo de 230.000 rs. v n . , que es su ca« 
p italizacion, por la que se saca á subasta. La adjudica
ción se hará á la proposición más ventajosa en el acU 
del remate.

Madrid 15 de Febrero de 1860.«Vicenle Blasco.
744-!

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAG0ZA.- 
Siguiendo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza 
conforme á los contratos celebrados, la Junta de gobier 
no, con arreglo al art. 8.® de los estatutos, ha acordadc 
se haga efectivo el 18 dividendo pasivo de 5 por 100 d< 
las.acciones de esta sociedad: en su virtud los señores ac 
cionistas que no lo hayan satisfecho se servirán efectuai 
su pago desde el 11 del corriente al 10 de Marzo en laí 
oficinas de ésta sociedad, situadas en la calle de Monea
da, núm. 14, en todos los dias laborables desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la ta rd e , y los que quie
ran hacerlo en Madrid ó en Paris, en casa de los Sres. Ge
rona y com pañía, en el primér punto, y en la de los se
ñores Ad. Marcuard y compañía en el segundo, banque
ros de la sociedad.

Barcelona 10 d e  Febrero d e  1860. =  El Adm inistrador 
general, Joaquin Arimon. 756—!

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — No se ha recibido el anuncio.

T ea t r o  d e l  J P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.-  
Sinfonía. — Sueños de amor, comedia nueva en tres ac
tos.— Cada cual con su cada cual, baile.— Los celos de 
Mateo, juguete lírico nuevo en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).—A las o c h o  de la 
noche. — ¡Pecados veniales! comedia en tres a c to s .—Bai
le.— El tonto Alcalde discreto , sainete.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— Hoy n o  h a y  función..—Ma
ñana El Campanero de San Pablo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— El Juramento.

Segundo baile de máscaras para el domingo 49 dei 
corriente á las doce de la noche. Precio de entrada 49 rs.

N o t a . El tercero y último baile tendrá lugar el mar
tes 21. '

T h e a t r e  f r a n q a is . —A las ocho de la noche.— BiseUe 
ou les millions de la mansarde.— Feu le Capitain Octave^ 
La Rumbosa y el torero, baile.—rfoe maitmse oten 
agréable.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de las Descalzas!.—Fuite 
cion diaria á las ocho de la noche, y los dias festivos a 
las cuatro y media de la tarde y ocho de la 
aldea holandesa, viste de invierno. — Márgenes del Jww 
al romper el alba.— La vida representada por el mecanismo* 
exposición. ~


